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RESOLUCIONES DE 2022
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° 2830
(12 de septiembre de 2022)

“Por la cual se declara de Utilidad Pública un 
Inmueble ubicado en la KR 105 A 74A 15 de la 

ciudad de Bogotá, localidad de Engativá, identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria Nº 50C-988932 

y se adoptan otras disposiciones”

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 

En uso de sus atribuciones legales, y en especial las 
que le confieren la Constitución Política, Ley 9ª de 
1989, Ley 388 de 1997, Decreto Distrital 190 de 

2004, Decreto Distrital 330 de 2008, Decreto Distrital 
061 de 2005 y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de Colombia es la base 
fundamental del ordenamiento jurídico, y establece en 
el artículo 1° la prevalencia del interés general.

Que el artículo 58, modificado por el artículo 1º del 
Acto Legislativo 1 de 1999, prescribe: “Se garantizan 
la propiedad privada y los demás derechos adquiridos 
con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden 
ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. 
Cuando de la aplicación de una ley expedida por mo-
tivos de utilidad pública o interés social, resultaren en 
conflicto los derechos de los particulares con la necesi-
dad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder 
al interés público o social. (...) Por motivos de utilidad 
pública o de interés social definidos por el legislador, 
podrá haber expropiación mediante sentencia judicial 
e indemnización previa. Esta se fijará consultando los 
intereses de la comunidad y del afectado. En los casos 
que determine el legislador, dicha expropiación podrá 
adelantarse por vía administrativa, sujeta a posterior 
acción contenciosa administrativa, incluso respecto 
del precio.” 
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ACUERDOS DE 2021

ACUEDUCTO
AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ

JUNTA DIRECTIVA

ACUERDO N° 66
(25 de marzo de 2021)

Por medio del cual se distribuyen las utilidades 
obtenidas en el ejercicio 2020 y se somete a 

consideración del CONFIS Distrital la propuesta 
de Excedentes Financieros de la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – E.S.P.

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

E.S.P., 

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias 
consagradas en el literal d, numeral 6 del artículo 11 

del Acuerdo 05 de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política en los artículos del 365 
al 370, establece el régimen jurídico especial de las 
Empresas Prestadoras de Servicios Públicos Domici-
liarios, el cual ha sido reglamentado por el legislador, 
principalmente mediante la Ley 142 de 1994. 

Que todos los actos y contratos de las empresas de 
servicios públicos se rigen por el derecho privado tal 
como lo señala el artículo 32 de la Ley 142 de 1994.

Que según lo previsto en el artículo 2º del Acuerdo 
Distrital No. 6 de 1995, las actividades de la EAAB 
– E.S.P. se regirán por el derecho privado, salvo dis-
posición legal en contrario. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
1º del Acuerdo Distrital No. 6 de 1995, la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P., es una 
Empresa Industrial y Comercial del Distrito, prestadora 
de servicios públicos domiciliarios, dotada de perso-

nería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, cien por ciento público, lo cual la hace 
una Empresa Industrial y Comercial del Distrito No 
Societaria. 

Que según lo establece el artículo 17 de la Ley 142 de 
1994, el régimen aplicable a las Entidades descentrali-
zadas de cualquier nivel territorial que prestan servicios 
públicos en todo lo que no disponga directamente la 
Constitución, será el previsto en esta ley. 

Que el artículo No. 68 de la Ley 489 de 1998, establece:

“...Entidades descentralizadas. Son Entidades 
descentralizadas del orden nacional, los estable-
cimientos públicos, las empresas industriales y 
comerciales del Estado, las sociedades públicas y 
las sociedades de economía mixta, las superinten-
dencias y las unidades administrativas especiales 
con personería jurídica, las empresas sociales 
del Estado, las empresas oficiales de servicios 
públicos y las demás entidades creadas por la ley 
o con su autorización, cuyo objeto principal sea el 
ejercicio de funciones administrativas, la prestación 
de servicios públicos o la realización de actividades 
industriales o comerciales con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio. 
Como órganos del Estado aun cuando gozan de 
autonomía administrativa están sujetas al control 
político y a la suprema dirección del órgano de la 
administración al cual están adscritas.

Las entidades descentralizadas se sujetan a las 
reglas señaladas en la Constitución Política, en 
la presente ley, en las leyes que las creen y de-
terminen su estructura orgánica y a sus estatutos 
internos.

Los organismos y entidades descentralizados, 
sujetos a regímenes especiales por mandato de 
la Constitución Política, se someterán a las dispo-
siciones que para ellos establezca la respectiva 
ley…”.

Que según lo previsto el artículo 84 de la Ley 489 
de 1998, el régimen legal aplicable a las empresas y 

Que el artículo 287 ibidem señala que las entidades 
territoriales gozan de autonomía para la gestión de 
sus intereses dentro de los límites de la Constitución 
y la Ley.

Que el artículo 58 de la Ley 388 de 1997 que modi-
ficó el artículo 10 de la Ley 9 de 1989, dispone que, 
para efectos de decretar la expropiación, se declara 
de utilidad pública o interés social la adquisición de 
inmuebles para destinarlos, entre otros, al siguiente 
fin: “(…) a) Ejecución de proyectos de construcción 
de infraestructura social en los sectores de la salud, 
educación, recreación, centrales de abastos y segu-
ridad ciudadana” 

A su vez, el artículo 60 ídem, establece:

	 “Toda adquisición o expropiación de inmuebles que 
se realice en desarrollo de la presente ley se efec-
tuará de conformidad con los objetivos y usos del 
suelo establecidos en los planes de ordenamiento 
territorial.

	 Las adquisiciones promovidas por las entidades 
de nivel nacional, departamental o metropolitano 
deberán estar en consonancia con los objetivos, 
programas y proyectos definidos en los planes de 
desarrollo correspondientes.”

Que en la misma Ley 388, el artículo 59 que modifica 
el artículo 11 de la Ley 9ª de 1989, dispone que las 
entidades territoriales pueden adquirir por enajenación 
voluntaria o decretar la expropiación de inmuebles para 
desarrollar las actividades previstas en el artículo 10 
de la ley 9ª de 1989.

Que el artículo 37 de la Ley 9 de 1989, ampara la 
inscripción respectiva en el registro de instrumentos 
públicos en los siguientes términos “Toda afectación 
por causa de una obra pública tendrá una duración 
de tres (3) años renovables, hasta un máximo de seis 
(6) y deberá notificarse personalmente al propietario e 
inscribirse en el respectivo Folio de Matrícula Inmobi-
liaria, so pena de inexistencia. La afectación quedará 
sin efecto, de pleno derecho, si el inmueble no fuere 
adquirido por la entidad pública que haya impuesto la 
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afectación o en cuyo favor fue impuesta, durante su 
vigencia” 

Que el Decreto Ley 1421 de 1993 en su artículo 38, 
numeral 3° faculta al(la) Alcalde/sa Mayor para dirigir 
la acción administrativa y asegurar el cumplimiento de 
las funciones. En acatamiento de lo anterior, mediante 
el Decreto Distrital 061 de 2005, se delega en las Se-
cretarías de Despacho la competencia para determinar 
los motivos de utilidad pública e interés social y para 
realizar la oferta de compra de los bienes inmuebles, 
dictar los actos administrativos de expropiación, ade-
lantar los procesos de expropiación judicial y las demás 
acciones que se requieran en los términos señalados 
en la ley.

Que el artículo 11 Decreto Distrital 190 de 2004, por 
medio del cual se compilan las disposiciones de los 
Decretos Distritales No. 619 de 2000 y 469 de 2003, 
establece que: 

	 “Artículo 11. Política de dotación de equipa-
mientos: Es objetivo de esta política de equipa-
mientos el mejorar el nivel de vida de los habitantes 
de la ciudad y la región a través de fortalecer la 
estructura urbana (…) con base en la adecuación 
de la oferta de equipamientos en relación a la loca-
lización de la demanda, de los déficit existentes y 
de la mejor distribución en función de la adecuada 
integración con la región (…) ”.

La misma norma, señala que en el marco de la es-
trategia de ordenamiento territorial que se adopta, el 
Plan de Ordenamiento Territorial Decreto 190 de 2004 
debe contemplar las siguientes acciones: “2. Localizar 
nuevos equipamientos de alta jerarquía en el centro 
y las centralidades de mayor rango (…).  3. Localizar 
nuevos equipamientos de escala urbana y zonal, con 
el fin de potenciar el ordenamiento y las funciones de 
centralidad en zonas estratégicas dentro de los barrios 
residenciales (…) 4 Apoyar las acciones de mejora-
miento integral de barrios, mediante la localización de 
equipamientos de carácter zonal y vecinal en áreas 
periféricas (…)”.

Que el Plan Distrital de Desarrollo Acuerdo 761 de 
2020 “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la 
Bogotá del siglo XXI”, los logros de ciudad se mate-
rializan en 57 programas generales, conformados por 
una agrupación de metas que responden a su cumpli-
miento, en cuyo Propósito 1, Hacer un nuevo contrato 
social para incrementar la inclusión social, productiva y 
política; estableciendo en su “Programa 12. Educación 
inicial: Bases sólidas para la vida. Ampliar la oferta 
actual de educación inicial en la ciudad, desarrollando, 
optimizando y mejorando la infraestructura educativa 
de Bogotá y adelantando una clara coordinación inte-
rinstitucional de estrategias para superar el rezago que 

se tiene frente a la demanda y avanzar en la atención 
de niñas y niños en los tres niveles educación inicial.”

Que el artículo 46 del Plan Distrital de Desarrollo 
dispone que “se consideran proyectos estratégicos 
para Bogotá D.C., los que garantizan la prestación de 
servicios a la ciudadanía y que por su magnitud son de 
impacto positivo en la calidad de vida de sus habitantes 
y en el logro de los propósitos y metas de ciudad y de 
gobierno. Dichos proyectos incluyen, entre otros: En 
desarrollo del Propósito 1 - Hacer un nuevo contrato 
social con igualdad de oportunidades para la inclusión 
social, productiva y política, se prioriza: una Agencia de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología de Bogotá. 
Una Misión de Educadores Sabiduría Ciudadana. 
Infraestructura educativa para el desarrollo de la jor-
nada única, la primera infancia y educación inclusiva. 
El fortalecimiento de la Ruta Integral de Atenciones 
de la Política de Estado para el Desarrollo Integral 
de la Primera Infancia. Incrementar gradualmente la 
oferta de los tres grados de educación preescolar con 
ampliación de la cobertura y calidad.

Que de acuerdo con el Concepto 063 de 2009 de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
la declaratoria de utilidad pública o de interés social 
se constituye por la prioridad que tiene el Distrito de 
acceder a la propiedad de un inmueble que requiere 
para unos fines específicos, pudiéndolo expropiar si no 
hay enajenación voluntaria. De tal manera, que lo que 
califica si la adquisición es por utilidad pública o por 
interés social es el fin para el cual se necesita el predio.

Que el Decreto 330 de 2008 “Por el cual se determi-
nan los objetivos, la estructura, y las funciones de la 
Secretaría de Educación del Distrito, y se dictan otras 
disposiciones”, modificado por el  Decreto 593 de 2017 
establece puntualmente en su artículo 24, respecto 
de las funciones de la Subsecretaría de Acceso y 
Permanencia, en su literal “C. Dirigir y coordinar los 
programas de construcción de nuevos colegios edu-
cativos, así como del mejoramiento y ampliación de 
los existentes”; así mismo describe en su artículo 27, 
respecto de las funciones de la Dirección de Construc-
ción y Conservación de Establecimientos Educativos  
en sus literales A y B “Dirigir la formulación y ejecución 
de planes, programas y proyectos para la construcción, 
ampliación, adecuación, reparación y mantenimiento 
de los bienes inmuebles de la Secretaría de Educa-
ción del Distrito” y “Adelantar los trámites necesarios 
para la compra de lotes, la contratación del diseño, 
ejecución e interventoría de las obras civiles, confor-
me a los planes, programas y proyectos aprobados”, 
respectivamente.

Que mediante radicados No. I-2020-76815 del 06 
de noviembre de 2021, No. I-2021-78683 del 24 de 
septiembre de 2021 e I-2022-42686 del 24/04//2022 
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e I-2022-56913 del 01/06/2022,  Estudios de Insufi-
ciencia Educativa de Bogotá 2020/2021, expedidos 
por la Oficina Asesora de Planeación, se informó que 
la UPZ 73 Garcés Navas se encuentra catalogada 
como “Insuficiente” para el año 2021 y para el estudio 
de insuficiencia año 2022  se encuentra catalogada 
como con “Suficiencia Leve” en materia de oferta 
educativa, presentando a la fecha “una demanda po-
tencial elevada en especial en básica primaria y básica 
secundaria, y ante la implementación de la jornada 
única en los colegios distritales como propósito de 
la SED en el corto plazo, esta UPZ no dispondría de 
cupos suficientes para atender las solicitudes de los 
estudiantes pues el déficit se potenciaría, alcanzando 
3894 cupos faltantes. 

Que, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
2.3.3.6.1.2 y 2.3.3.6.1.4 del Decreto 1075 de 2015, 
modificado parcialmente por el Decreto 2105 de 2017, 
ante la posible implementación de la jornada única en 
el corto plazo en los colegios distritales, dicho déficit 
se incrementaría a 3894 cupos con ocasión de la 
ausencia de infraestructura disponible, entre otros 
aspectos. (…)”, así mismo, de forma complementaria, 
en el artículo 2.3.3.6.1.4. del decreto en mención, el 
Ministerio de Educación Nacional determina como 
condiciones para el reconocimiento de la jornada única 
para las entidades territoriales certificadas, que incluya 
la garantía de la prestación del servicio educativo de 
manera continua y oportuna de los siguientes requisi-
tos:“1. Infraestructura educativa disponible y en buen 
estado.” , situación que fue constatada por la Dirección 
de Construcción y conservación de Establecimientos 
Educativos. 

Que la SED en cumplimiento de su misionalidad, debe 
propender por la construcción, mejora y dotación de  la 
infraestructura del sistema educativo oficial, con el fin 
de contar con espacios dignos para el aprendizaje, que 
permitan la transformación de la práctica pedagógica 
y administrativa.

Que la materialización del derecho a la educación 
de niñas, niños y jóvenes en la escuela depende de 
un espacio escolar digno, placentero y seguro. Las 
áreas dedicadas a aulas, sanitarios, recreación, la-
boratorios, auditorios y otros espacios especializados 
proporcionan condiciones especiales que favorecen el 
aprendizaje, e inciden en los resultados de calidad del 
sistema educativo. Además, el espacio y la dotación 
escolar potencian o debilitan el ambiente pedagógico 
e inciden en el comportamiento de los individuos.

Que la SED debe emprender acciones para crear 
espacios que cuenten con condiciones óptimas de 
habitabilidad en la infraestructura educativa, toda vez 
que esta es una herramienta necesaria para lograr una 
educación de calidad.

Que en concordancia con lo anterior, se debe dar 
cumplimiento al Decreto 449 de 2006, por el cual se 
adopta el Plan Maestro de Equipamientos Educativos 
de Bogotá Distrito Capital, y sus modificatorios -De-
creto 174 de 2013 y Decreto 475 de 2017-. A través 
de este documento rector se definen los estándares 
arquitectónicos mínimos en las edificaciones, escalas, 
redes nodales y demás disposiciones, las cuales son 
de obligatorio cumplimiento tanto para edificaciones 
escolares públicas como privadas. 

Que analizadas las características del inmueble ob-
jeto de adquisición, se evidencia que se ajusta a lo 
requerido para el funcionamiento de una institución 
educativa completa que va desde la primera infancia 
hasta la educación básica y media, de conformidad con 
el concepto técnico emitido por la DCCEE – Gestión 
Territorial Zona Norte con radicado N. I-2021-62946 
del 10 de agosto de 2021.

Que la Secretaría de Educación del Distrito, se encuen-
tra desarrollando obras de adecuación, mejoramiento 
y mantenimiento correctivo en diferentes Instituciones 
Educativas Distritales, dentro del marco del Plan Dis-
trital de Desarrollo 2020-2024 “Un Nuevo Contrato 
Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI”, para 
garantizar y mejorar las condiciones de las edificacio-
nes, cuyo alcance del contrato de obra es el desarrollo 
de 31 frentes; en consecuencia, ante la imposibilidad 
de dar inicio a las obras teniendo en cuenta que el 
desarrollo de los trabajos, generan riesgos dada la 
ejecución de las tareas propias de la construcción, y 
que así mismo trae consigo otros factores asociados 
como la contaminación auditiva y polución, sumado 
a las condiciones de salubridad resultantes sobre la 
población escolar que impiden desarrollar las labores 
misionales de enseñanza en la institución de manera 
simultánea con las actividades de obra referidas, existe 
una clara necesidad de contar con una edificación 
libre para la reubicación y continuidad de la actividad 
educativa, situación por la cual el predio que acá se 
declarará de utilidad pública representa en sí la con-
tingencia ante esta problemática señalada en el corto 
plazo y en el mediano y largo plazo la posibilidad de 
implementar la jornada única.

Así mismo, mediante concepto social emitido por la 
DCCEE con radicado SED No.  I-2021-71447 del 02 
de agosto de 2021, se determinó que existe un arraigo 
social concluyendo que: “(…) el predio siempre ha 
tenido una destinación para colegio, desde que se 
realizaron las urbanizaciones se construyó el colegio 
privado; la comunidad no ha desarrollado una desti-
nación diferente en el predio y no se han desarrollado 
actividades históricamente. La comunidad confirma 
que el predio siempre ha sido destinado a procesos 
educativos, antiguamente era un colegio privado de 
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monjas y luego de carácter oficial…. La comunidad 
manifiesta una alta expectativa para la viabilizacion 
del funcionamiento de un colegio público en este pre-
dio, es un polígono que siempre ha funcionado como 
centro educativo y se requiere para mantener la orga-
nización del sector, y no quede abandonado el predio 
y se viabilice la utilización de esta planta física por el 
distrito como se ha venido desarrollando durante los 
últimos años. Si la Secretaria de Educación aprueba 
la adquisición de este predio, no se presentaría un 
cambio sustancial en las dinámicas que desarrolla el 
sector y contribuiría al orden que se da al estar en uso 
el colegio de acuerdo con lo informado por personal 
de la comunidad aledaña al predio (…)”. Por cuanto 
este inmueble ha presentado uso Dotacional Educativo 
desde hace 40 años aproximadamente.

Que el inmueble por estar ubicado en un sector con-
solidado de la ciudad y por colindar con una cesión 
pública comunal de 1600 m2, se considera un predio 
de oportunidad para cubrir la demanda en la apuesta a 
la jornada Única dado que, la Secretaría de Educación 
del Distrito, presta a la fecha tres tipos de jornadas: 1. 
Doble jornada: mañana y tarde, 2. Jornada extendida 
y 3. Jornada única, las dos (2) primeras se aplican 
teniendo en cuenta que el Distrito no cuenta con la to-
talidad de equipamientos requeridos para la prestación 
del servicio en jornada única, por consiguiente, para 
lograr la jornada única de manera gradual, implica que 
la SED en un escenario en el que un colegio preste 
el servicio en dos jornadas, su capacidad y oferta de 
cupos se verá reducida a la mitad dado que se esta-
blece que aquellas sedes de colegios oficiales que se 
encuentran en jornada tarde presentan por definición 
un déficit, y que su ampliación implicaría en buena 
parte de los casos la construcción, ampliación, resti-
tución de los colegios existentes oficiales y compra de 
infraestructura educativa existente privada. 

Otra consideración a tener en cuenta corresponde a 
la articulación con la Secretaría Distrital de Integración 
Social, para la implementación del Ciclo de Educación 
Inicial (Prejardín, Jardín y Transición) en consecuencia, 
adicional a la demanda existente, la SED de manera 
transitoria debe garantizar la atención de la población, 
incidiendo directamente en la demanda de cupos en los 
colegios oficiales, lo que conlleva a que gradualmente 
se debe disponer de infraestructura para atender los 
niños y niñas que ingresarían al sistema de la SED. 

Así mismo,  el requerimiento de infraestructura escolar 
se hace evidente y prioritario en la medida en que la 
construcción de vivienda en los estratos 1, 2 y 3, se 
ha incrementado de manera importante durante los 
últimos 10 años, especialmente en las localidades de 
Bosa, Kennedy, Engativá, Suba y Usme; que para el 
caso particular de Engativá corresponde a los planes 
parciales denominados “Los Cerezos y el Porvenir 
Engativá” que pese a la construcción de dos colegios 
nuevos, estos no son suficientes para dar respuesta 

a esta demanda, sumado al crecimiento esporádico 
de licencias de urbanismo en predios con menor área 
en el sector incrementando la densidad poblacional.

En consecuencia, con el fin de reducir la demanda 
insatisfecha a doble jornada, los tiempos de despla-
zamiento, los recursos invertidos en movilidad, así 
como mejorar los estándares de calidad de la infraes-
tructura escolar y con el fin de atender la transición de 
los colegios oficiales a la jornada única, la Secretaría 
de Educación del Distrito, ha venido adelantando un 
conjunto de programas y proyectos que tiene por objeto 
ampliar la oferta educativa, acciones que en materia 
de infraestructura incluyen el saneamiento predial, la 
gestión de suelo incluida la compra de infraestructura 
existente ofertada por el sector educativo privado, la 
intervención de equipamientos existentes y la cons-
trucción de colegios nuevos, siendo estos algunos de 
los principales desafíos que hoy enfrenta la SED, dada 
la escasez de suelo urbano apto para la construcción 
de la infraestructura educativa.

Que la Secretaría de Educación del Distrito ha forma-
lizado la ocupación y utilización del predio mediante 
contratos de arrendamiento en diferentes oportunida-
des para la atención de niños del sector oficial, por 
consiguiente, en materia de costo beneficio la SED 
requiere la adquisición del inmueble. 

Que la Secretaría de Educación del Distrito estable-
ció el procedimiento interno para la adquisición de 
inmuebles 11-PD-006 del 16 de Octubre de 2018 y en 
desarrollo del mismo, la DCCEE adelantó los estudios 
de títulos, estudios técnicos, económicos y sociales, 
los cuales fueron presentados ante el citado Comité de 
Adquisición de Predios de la Secretaría de Educación 
del Distrito, como instancia asesora del Despacho, 
creado por la Resolución 726 del 30 de abril de 2015, 
y que hacen parte integral de la presente resolución.

Que hacen parte integral de la presente Resolución 
los documentos jurídicos, urbanísticos, catastrales y 
técnicos que soportan la compra del predio, en formato 
digital anexo en medio magnético.

Que el predio fue presentado ante el Comité de Adqui-
sición de Predios de la Secretaría de Educación en sus 
sesiones del 13 y 21 julio de 2022, tal como consta en 
las Actas de Reunión, donde se evaluaron los estudios 
presentados por la Dirección de Construcción y Con-
servación de Establecimientos Educativos.

Que, surtidos los debates respectivos, y en cumpli-
miento de las funciones previstas en el artículo 4 de 
la Resolución 726 de 2015, el Comité recomendó por 
unanimidad de sus asistentes con voz y voto, la viabi-
lidad, oportunidad, necesidad y pertinencia ambiental, 
técnica, financiera, jurídica, social y administrativa de 
adquirir el siguiente inmueble:
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LOCALIDAD DIRECCIÓN F.M.I CHIP

10-ENGATIVÁ KR 105 A 74A 15 50C-988932 AAA0066SUYX

Que la Secretaría de Educación del Distrito, a través 
de la Dirección de Construcción y Conservación de 
Establecimientos Educativos, coordinó la solicitud y 
realización de los esquemas de construcción, los estu-
dios de títulos y las investigaciones sobre la situación 
fiscal, avalúos comerciales del inmueble objeto de 
adquisición y en general todos los trabajos necesarios 
para obtener la información sobre aspectos que pue-
dan incidir en el proceso de adquisición, para efectos 

de determinar las condiciones del negocio que deben 
quedar plasmadas en la oferta de compra respectiva.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Declárese de utilidad pública el inmueble 
que se relaciona a continuación, en los términos del 
artículo 58 de la Ley 388 de 1997 y artículo 37 de la 
ley 9 de 1989:

LOCALIDAD DIRECCIÓN F.M.I CHIP

10-ENGATIVÁ KR 105 A 74A 15 50C-988932 AAA0066SUYX

Artículo 2. Notifíquese el presente acto administrativo 
personalmente o por aviso al señor VICTOR MURILLO 
URRACA, identificado con C.E. 17.9613  en su calidad 
de Director Nacional y representante legal de FE Y 
ALEGRIA DE COLOMBIA, entidad sin ánimo de lucro 
identificada con NIT 860.031.909-2 como propietaria 
inscrita del predio referido, en la forma prevista en 
los artículos 67, 68 y 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 3. Inscríbase el presente acto administrativo 
en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria No. 
50C-988932 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos Zona Centro.

Artículo 4. La presente Resolución, rige a partir de su 
Publicación en el Registro Distrital.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del 
mes de septiembre de dos mil veintidós (2022).

EDNA CRISTINA BONILLA SEBÁ
Secretaria de Educación del Distrito

SECRETARÍA DE HACIENDA

RESOLUCIÓN N° DDI-019051-, 
2022EE441003O1

(22 de septiembre de 2022)

“Por medio de la cual se ordena la publicación 
de actos administrativos, de conformidad con el 

artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA 
Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en el anexo No. 1 fueron devueltos por 
correo y se hace necesario publicarlos en el Registro 
Distrital, división de la secretaria general de la Alcaldía 
Mayor

Que, en consideración a lo expuesto,
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RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro Dis-
trital, división de la Secretaria General de la Alcaldía 
Mayor, los actos administrativos relacionados en el 
anexo No.1 que hace parte de la presente resolución, 
de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en los siguientes anexos: Anexo 
No. 1 con 243 Registros.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

LIQUIDACIÓN LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
AFORO

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-

se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publi-
cación.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días 
del mes de septiembre de dos mil veintidós 

(2022).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARÍA LINNETTE ROJAS RIVERA
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO 
DISTRITAL - UAECD

RESOLUCIÓN N° SRC 0003
(20 de septiembre de 2022)

Por medio de la cual se modifica parcialmente la 
Resolución SRC_0001 de 2021 “Por medio de la cual 

se establecen los requisitos para los trámites y servicios 
catastrales del municipio de Santa Rosa de Cabal”

En virtud de la delegación efectuada por el Director 
de esta Entidad, a través de la Resolución 0058 de 

2022, entidad que presta el servicio público catastral 
en condición de gestor catastral del municipio de 
Santa Rosa de Cabal (Risaralda), en virtud del 

Convenio Interadministrativo 0031 de 2021 y en uso 
de sus facultades legales y conforme lo dispuesto 

por el Artículo 79 de la Ley 1955 de 2019; el artículo 
2.2.2.5.5. del Decreto 1170 de 2015 modificado por 

el Decreto Nacional 1983 de 2019; el parágrafo 1 del 
Artículo 63 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, 

adicionado por el Artículo 129 del Acuerdo Distrital 
761 de 2020, el Acuerdo 004 de 2021 del Consejo 

Directivo de la UAECD y la Resolución 1149 de 
2021 o la que la modifique, sustituya o reemplace, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Convenio Interadministrativo 0031 de 
2021 celebrado entre el Municipio de Santa Rosa de 
Cabal (Risaralda) y la Unidad Administrativa Especial 
de Catastro Distrital se busca desarrollar la gestión del 
servicio público catastral integral del mismo municipio, 
incluyendo dentro del numeral cuarto de la cláusula 
tercera -Actividades específicas del Gestor Catastral-, 
la de expedir los actos administrativos necesarios para 
el cumplimiento de las actividades propias de la ges-
tión catastral los cuales surtirán efectos en el ámbito 
territorial de competencias de EL MUNICIPIO.

Que mediante la Resolución 0058 de 2022 expedida 
por la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital -UAECD-, se estableció la sede para el mu-
nicipio de Santa Rosa de Cabal y se delegó en el 
asesor 105 grado 04 de la Dirección la facultad para: 
“(…) 1. Prestar el servicio público de gestión catastral 
multipropósito en la entidad territorial, garantizando la 
calidad, veracidad e integridad la información catas-
tral, en sus componentes físico, jurídico y económico, 
cumpliendo con la normativa que regula la prestación 
del servicio y las demás obligaciones previstas en las 
normas vigentes. 2. Realizar, mantener y actualizar 
el censo catastral de la entidad territorial en las que 
opere como gestor catastral en sus diversos aspec-
tos, en particular fijar el valor de los bienes inmuebles 

que sirve como base para la determinación de los 
impuestos sobre dichos bienes. 3. Generar y man-
tener actualizada la cartografía oficial de la entidad 
territorial. 4. Generar los estándares para la gestión y 
el manejo de la información espacial georreferencia-
da y participar en la formulación de las políticas para 
los protocolos de intercambio de esa información y 
coordinar la Infraestructura de Datos Espaciales de 
las entidades territoriales. 5. Poner a disposición 
de las entidades territoriales en las que opere como 
gestor catastral todos los documentos e instrumentos 
técnicos que la Unidad elabore para efectos de ejer-
cer la gestión catastral. 6. Adelantar los procesos de 
formación, actualización, conservación y difusión de la 
información catastral, así como los procedimientos del 
enfoque catastral multipropósito. 7. Expedir los actos 
administrativos necesarios para el cumplimiento de las 
actividades propias de la gestión catastral. 8. Cobrar 
por los servicios que preste o los bienes que produzca, 
lo cual se determinará en el acto administrativo que fije 
los valores respectivos. 9. Expedir y realizar cualquier 
tipo de actos que permitan a la Unidad el ejercicio de 
sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones 
y, en general, que sean útiles para el cumplimiento 
del objeto y las funciones de la Unidad. 10. Resolver 
las solicitudes de revisión y los recursos de las actua-
ciones administrativas que se generen y que tengan 
relación directa con la gestión catastral que desarrolle 
la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 
a nivel territorial. 11.Representar legal y judicialmente a 
la UAECD en el territorio para la atención de acciones 
constitucionales y en especial las tutelas relacionadas 
con lo de su competencia. 12. Cumplir con la normativi-
dad que regula la prestación del servicio, en particular, 
el marco regulatorio que expida el Gobierno nacional 
y el IGAC. (…)”

Que los artículos 84 y 113 de la Constitución Política 
de 1991, establecen que las autoridades públicas 
no podrán establecer ni exigir permisos, licencias o 
requisitos adicionales para el ejercicio de un derecho 
o actividad y que los órganos del Estado tienen como 
obligación colaborar armónicamente para la realización 
de sus fines.

Que la disposición contenida en el artículo 209 de la 
Constitución Política de 1991 determina que la función 
administrativa está al servicio de los intereses gene-
rales y se desarrolla con fundamento en los principios 
de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, mediante la descentraliza-
ción, la delegación y la desconcentración de funciones.

Que el artículo 211 de la Constitución Política señala 
que la ley fijara las condiciones para que las autorida-
des administrativas puedan delegar sus funciones en 
sus subalternos o en otras autoridades administrativas.
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Que las disposiciones contenidas en la Ley 489 de 
1998 “Por la cual se dictan normas sobre la organi-
zación y funcionamiento de las entidades del orden 
nacional, se expiden las disposiciones, principios y 
reglas generales para el ejercicio de las atribuciones 
previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de 
la Constitución Política y se dictan otras disposiciones”, 
tienen como finalidad regular el ejercicio de la función 
administrativa, la cual se debe desarrollar conforme a 
los principios de buena fe, igualdad, moralidad, celeri-
dad, economía, imparcialidad, eficiencia, participación, 
publicidad, responsabilidad y transparencia.

Que los artículos 9 a 12 de la Ley 489 de 1998, es-
tablecen el régimen básico que regula la delegación 
administrativa, en desarrollo de los principios de la 
función administrativa enunciados en los artículos 209 
de la Constitución Política.

Que la Corte Constitucional, en la Sentencia C-727 
de junio 21 de 2000, M. P. Vladimiro Naranjo Mesa, 
ha señalado que, atendiendo a lo dispuesto por el 
artículo 2 de la Ley 489 de 1998, “las reglas relativas 
a los principios propios de la función administrativa, 
sobre delegación ... se aplicarán, en lo pertinente, a 
las entidades territoriales”.

Que, igualmente, la Corte Constitucional ha señalado, 
en la citada Sentencia C-727 de junio 21 de 2000, que 
el artículo 2 de la Ley 489 de 1998 dispone que esa ley 
se aplicará a todos los servidores públicos que tengan 
a su cargo el ejercicio de funciones administrativas y 
que “así resulta válido afirmar que de conformidad con 
la Ley que se examina, no sólo en el sector central 
nacional cabe la desconcentración, sino también al 
interior del sector nacional funcionalmente descentra-
lizado, así como en el territorial.”

Que la delegación se encuentra prevista en el artículo 
9 de la Ley 489 de 1998, que expresamente señala 
lo siguiente:

	 Artículo 9. Delegación. Las entidades administra-
tivas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución 
Política y de conformidad con la presente Ley, 
podrán mediante acto de delegación, transferir 
el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a 
otras autoridades, con funciones afines o comple-
mentarias. (…)

Que el artículo 10 de la citada Ley 489 de 1998 esta-
blece los requisitos de la delegación, cuyo acto siempre 
será por escrito y determinará la autoridad delegataria, 
funciones y asuntos específicos cuya atención y deci-
sión se transfieren, complementado por el artículo 12 
que señala el régimen de los actos del delegatario, de 
la siguiente manera:

	 Artículo 12. Régimen de los actos del delegata-
rio. Los actos expedidos por autoridades delega-
tarias estarán sometidos a los mismos requisitos 
establecidos para su expedición por la autoridad 
o entidad delegante y serán susceptibles de los 
recursos procedentes contra los actos de ellas.

	 La delegación exime de responsabilidad al dele-
gante, la cual corresponderá exclusivamente al 
delegatario, sin perjuicio de que en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 211 de la Constitución 
política, la autoridad delegante pueda en cualquier 
tiempo reasumir la competencia y revisar los actos 
expedidos por el delegatario, con sujeción a las dis-
posiciones del Código Contencioso Administrativo.

	 Parágrafo. En todo caso relacionado con la contra-
tación, el acto de la firma expresamente delegada, 
no exime de la responsabilidad legal civil y penal 
al agente principal. (…) (Se resalta.).

Que, en relación con la procedencia de recursos con-
tra los actas administrativos, el artículo 74 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, indica que contra los actos definitivos 
procederán el de reposición ante quien lo expidió para 
que lo aclare, modifique, adicione o revoque; el de 
apelación con el mismo propósito, pero ante el inme-
diato superior administrativo o funcional; y el de queja 
cuando se rechace el de apelación, ante el superior 
del funcionario que dictó tal decisión.

Que el citado artículo 74 del Código de Procedimien-
to Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
señala de manera expresa la no procedencia de la 
apelación en los siguientes casos:

	 (…) No habrá apelación de las decisiones de los 
Ministros, Directores de Departamento Administra-
tivo, superintendentes y representantes legales de 
las entidades descentralizadas ni de los directores 
u organismos superiores de los órganos constitu-
cionales autónomos.

	 Tampoco serán apelables aquellas decisiones 
proferidas por los representantes legales y jefes 
superiores de las entidades y organismos del nivel 
territorial.

Que el texto subrayado artículo 74 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Ad-
ministrativo fue declarado por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-248 de 2013.

Que, de acuerdo con lo expuesto, los actos adminis-
trativos expedidos por el Director General de la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD) 
son susceptibles de los recursos previstos por el artí-
culo 12 de la Ley 489 de 1998.
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Que, el cargo de Director General de la Unidad Ad-
ministrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD) 
corresponde a una autoridad del orden territorial, jefe 
superior de una entidad y organismo del nivel territorial, 
sus actos no son susceptibles del recurso de apelación 
de acuerdo con el inciso final del numeral 2 del artículo 
74 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, norma que en concor-
dancia con el citado artículo 12 de la Ley 489 de 1998, 
le resulta aplicable a la actuación de la Asesora de la 
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, en 
virtud de la delegación efectuada por el Director de esta 
Entidad, a través de la Resolución 0058 de 2022, por 
lo que los actos que expida el Asesor de la Dirección 
General de la UAECD, producto de esta delegación, 
solo son susceptible del recurso de reposición.

Que en este evento, acudiendo a las disposiciones 
normativas y jurisprudenciales citadas y considerando 
que el representante legal de la UAECD, en su condi-
ción de gestor catastral, es el funcionario competente 
para expedir los actos administrativos derivados del 
ejercicio en la gestión catastral, puede delegar la ex-
pedición de los actos administrativos relacionados con 
la gestión catastral, pero en cuyo caso sólo procede el 
recurso de reposición por cuánto contra los actos del 
representante legal de la UAECD no procede ningún 
recurso de apelación porque carece de un superior 
funcional o jerárquico inmediato.

Que para la prestación del servicio de gestión catas-
tral multipropósito en la jurisdicción del Municipio de 
Santa Rosa de Cabal (Risaralda), se expidió la Reso-
lución SRC_0001 de 2021 “Por medio de la cual se 
establecen los requisitos para los trámites y servicios 
catastrales del municipio de Santa Rosa de Cabal”, 
cuyo artículo 11 dispone lo siguiente:

	 ARTÍCULO 11. RECURSOS. La presentación de 
los recursos deberá cumplir con los requisitos se-
ñalados en el artículo 76 y siguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -CPACA-.

	 Los recursos de reposición, reposición y subsidiario 
de apelación y de apelación interpuesto directa-
mente, conforme al inciso segundo del artículo 76 
del CPACA, deberán presentarse ante el funcio-
nario que dictó la decisión objeto de impugnación.

	 El recurso de queja es facultativo y podrá interpo-
nerse directamente ante el superior del funciona-
rio que dictó la decisión, mediante escrito al que 
deberá acompañarse copia de la providencia que 
haya negado el recurso. De este recurso se podrá 
hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la notificación de la decisión.

	 Las instancias y competencias en el proceso de 
conservación catastral se tramitarán conforme 
a lo establecido en los artículos 149 y 150 de la 
Resolución 070 de 2011. 

Que, considerando el contenido del artículo 74 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Con-
tencioso Administrativo, respecto de la no procedencia 
de la apelación en en relación con las decisiones profe-
ridas por los representantes legales y jefes superiores 
de las entidades y organismos del nivel territorial, y el 
pronunciamiento de constitucionalidad efectuado por 
la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-248 
de 2013, se hace necesario adecuar el contenido del 
artículo 11 de la Resolución SRC_0001 de 2021 “Por 
medio de la cual se establecen los requisitos para los 
trámites y servicios catastrales del municipio de Santa 
Rosa de Cabal”, a las disposiciones citadas.

Que el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 de 
2011, estableció que las autoridades tienen el deber 
de informar al público sobre los proyectos específicos 
de regulación, con la finalidad de recibir opiniones, 
sugerencias o propuestas alternativas, señalando un 
plazo para la presentación de observaciones para 
finalmente adoptar autónomamente la decisión que 
sirva al interés general. La Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital, como gestor catastral 
en la prestación del servicio público catastral del Mu-
nicipio de Santa Rosa de Cabal (Risaralda) publicó 
en la pagina web del municipio desde el 5 de agosto 
hasta el  18 de agosto de 2022 el proyecto de acto de 
administrativo, publicación respecto de la cual no se 
recibieron observaciones y/o comentarios. 

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Modificar el artículo 11 de la Resolución 
SRC_0001 de 2021 “Por medio de la cual se estable-
cen los requisitos para los trámites y servicios catas-
trales del municipio de Santa Rosa de Cabal”, el cual 
quedará de la siguiente manera:

	 ARTÍCULO 11. RECURSOS. La presentación de 
los recursos deberá cumplir con los requisitos se-
ñalados en el artículo 76 y siguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -CPACA-.

	 El recurso de reposición interpuesto directamente, 
conforme al inciso segundo del artículo 76 del 
CPACA, deberán presentarse ante el funcionario 
que dictó la decisión objeto de impugnación.

Artículo 2. VIGENCIA. Esta resolución rige a partir 
de su publicación. La presente resolución se publicará 
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en la página WEB de GO Catastral del Municipio de 
Santa Rosa de Cabal (Risaralda) en la pagina web 
de la alcaldía del municipio de Santa Rosa y en el 
Registro Distrital. 

Artículo 3. Los demás artículos de la Resolución 
SRC_0001 de 2021 quedan incolumes. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Santa Rosa de Cabal, a los veinte (20) 
días del mes de septiembre de dos mil veintidós 

(2022).

MARTHA HERNÁNDEZ ARANGO
ASESORA UAECD

RESOLUCIÓN N° PALM 0005
(20 de septiembre de 2022)

Por medio de la cual se modifica parcialmente la 
Resolución Palm_0001 de 2021 “Por medio de la 
cual se establecen los requisitos para los trámites 
y solicitudes catastrales del municipio de Palmira 

(Valle del Cauca)”.

En virtud de la delegación efectuada por el Director 
de esta Entidad, a través de la Resolución 0059 de 

2022, entidad que presta el servicio público catastral 
en condición de gestor catastral del municipio de 
Palmira (Valle del Cauca) en virtud del Contrato 

Interadministrativo MP- 385 de 2021 y en uso de sus 
facultades legales y conforme lo dispuesto por el 

Artículo 79 de la Ley 1955 de 2019; el artículo 
2.2.2.5.5. del Decreto 1170 de 2015 modificado por 

el Decreto Nacional 1983 de 2019; el parágrafo 1 del 
Artículo 63 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, 

adicionado por el Artículo 129 del Acuerdo Distrital 
761 de 2020, el Acuerdo 004 de 2021 del Consejo 

Directivo de la UAECD y la Resolución 1149 de 
2021 o la que la modifique, sustituya o reemplace, y

CONSIDERANDO:

Que a la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital-UAECD- como gestor catastral del municipio 
de Palmira Valle del Cauca en virtud del Contrato 
Interadministrativo MP-385 de 2021 le corresponde: 
i). Prestar el servicio de gestión catastral del área ur-
bana y rural del municipio, ii) Adelantar el proceso de 
la gestión catastral con arreglo a los criterios básicos 
de atención al ciudadano, de calidad del servicio, de 
protección al usuario, de interoperabilidad tecnológica 
y de gestión documental necesarios para el inicio de la 
prestación del servicio público catastral, iii) Expedir los 

actos administrativos necesarios para el cumplimiento 
de las actividades propias de la gestión catastral, los 
cuales surtirán efectos en el ámbito territorial de com-
petencias del municipio.

Que la Resolución No. 0059 de 2022, expedida por 
la UAECD, estableció la sede para el municipio de 
Palmira y se delegó en el Asesor 105 grado 04 de 
la Dirección la facultad para: “(…) 1. Prestar el ser-
vicio público de gestión catastral multipropósito en la 
entidad territorial, garantizando la calidad, veracidad 
e integridad la información catastral, en sus compo-
nentes físico, jurídico y económico, cumpliendo con la 
normativa que regula la prestación del servicio y las 
demás obligaciones previstas en las normas vigentes. 
2. Realizar, mantener y actualizar el censo catastral 
de la entidad territorial en las que opere como gestor 
catastral en sus diversos aspectos, en particular fijar 
el valor de los bienes inmuebles que sirve como base 
para la determinación de los impuestos sobre dichos 
bienes. 3. Generar y mantener actualizada la carto-
grafía oficial de la entidad territorial. 4. Generar los es-
tándares para la gestión y el manejo de la información 
espacial georreferenciada y participar en la formulación 
de las políticas para los protocolos de intercambio de 
esa información y coordinar la Infraestructura de Datos 
Espaciales de las entidades territoriales. 5. Poner a 
disposición de las entidades territoriales en las que 
opere como gestor catastral todos los documentos 
e instrumentos técnicos que la Unidad elabore para 
efectos de ejercer la gestión catastral. 6. Adelantar los 
procesos de formación, actualización, conservación 
y difusión de la información catastral, así como los 
procedimientos del enfoque catastral multipropósito. 
7. Expedir los actos administrativos necesarios para el 
cumplimiento de las actividades propias de la gestión 
catastral. 8. Cobrar por los servicios que preste o los 
bienes que produzca, lo cual se determinará en el acto 
administrativo que fije los valores respectivos. 9. Expe-
dir y realizar cualquier tipo de actos que permitan a la 
Unidad el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento 
de sus obligaciones y, en general, que sean útiles para 
el cumplimiento del objeto y las funciones de la Unidad. 
10. Resolver las solicitudes de revisión y los recursos 
de las actuaciones administrativas que se generen y 
que tengan relación directa con la gestión catastral 
que desarrolle la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital a nivel territorial.(…) 11. Representar 
legal y judicialmente a la UAECD en el territorio para la 
atención de acciones constitucionales. 12. Cumplir con 
la normatividad que regula la prestación del servicio, en 
particular, el marco regulatorio que expida el Gobierno 
Nacional y el Instituto Geográfico Agustín Codazzi.”

Que los artículos 84 y 113 de la Constitución Política 
de 1991, establecen que las autoridades públicas 
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no podrán establecer ni exigir permisos, licencias o 
requisitos adicionales para el ejercicio de un derecho 
o actividad y que los órganos del Estado tienen como 
obligación colaborar armónicamente para la realización 
de sus fines.

Que la disposición contenida en el artículo 209 de la 
Constitución Política de 1991 determina que la función 
administrativa está al servicio de los intereses gene-
rales y se desarrolla con fundamento en los principios 
de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, mediante la descentraliza-
ción, la delegación y la desconcentración de funciones.

Que el artículo 211 de la Constitución Política señala 
que la ley fijara las condiciones para que las autorida-
des administrativas puedan delegar sus funciones en 
sus subalternos o en otras autoridades administrativas.

Que las disposiciones contenidas en la Ley 489 de 
1998 “Por la cual se dictan normas sobre la organi-
zación y funcionamiento de las entidades del orden 
nacional, se expiden las disposiciones, principios y 
reglas generales para el ejercicio de las atribuciones 
previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de 
la Constitución Política y se dictan otras disposiciones”, 
tienen como finalidad regular el ejercicio de la función 
administrativa, la cual se debe desarrollar conforme a 
los principios de buena fe, igualdad, moralidad, celeri-
dad, economía, imparcialidad, eficiencia, participación, 
publicidad, responsabilidad y transparencia.

Que los artículos 9 a 12 de la Ley 489 de 1998, es-
tablecen el régimen básico que regula la delegación 
administrativa, en desarrollo de los principios de la 
función administrativa enunciados en los artículos 209 
de la Constitución Política.

Que la Corte Constitucional, en la Sentencia C-727 
de junio 21 de 2000, M. P. Vladimiro Naranjo Mesa, 
ha señalado que, atendiendo a lo dispuesto por el 
artículo 2 de la Ley 489 de 1998, “las reglas relativas 
a los principios propios de la función administrativa, 
sobre delegación ... se aplicarán, en lo pertinente, a 
las entidades territoriales”.

Que, igualmente, la Corte Constitucional ha señalado, 
en la citada Sentencia C-727 de junio 21 de 2000, que 
el artículo 2 de la Ley 489 de 1998 dispone que esa ley 
se aplicará a todos los servidores públicos que tengan 
a su cargo el ejercicio de funciones administrativas y 
que “así resulta válido afirmar que de conformidad con 
la Ley que se examina, no sólo en el sector central 
nacional cabe la desconcentración, sino también al 
interior del sector nacional funcionalmente descentra-
lizado, así como en el territorial.”

Que la delegación se encuentra prevista en el artículo 

9 de la Ley 489 de 1998, que expresamente señala 
lo siguiente:

	 Artículo 9. Delegación. Las entidades administra-
tivas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución 
Política y de conformidad con la presente Ley, 
podrán mediante acto de delegación, transferir 
el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a 
otras autoridades, con funciones afines o comple-
mentarias. (…)

Que el artículo 10 de la citada Ley 489 de 1998 esta-
blece los requisitos de la delegación, cuyo acto siempre 
será por escrito y determinará la autoridad delegataria, 
funciones y asuntos específicos cuya atención y deci-
sión se transfieren, complementado por el artículo 12 
que señala el régimen de los actos del delegatario, de 
la siguiente manera:

	 Artículo 12. Régimen de los actos del delegata-
rio. Los actos expedidos por autoridades delega-
tarias estarán sometidos a los mismos requisitos 
establecidos para su expedición por la autoridad 
o entidad delegante y serán susceptibles de los 
recursos procedentes contra los actos de ellas.

	 La delegación exime de responsabilidad al dele-
gante, la cual corresponderá exclusivamente al 
delegatario, sin perjuicio de que en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 211 de la Constitución 
política, la autoridad delegante pueda en cualquier 
tiempo reasumir la competencia y revisar los actos 
expedidos por el delegatario, con sujeción a las dis-
posiciones del Código Contencioso Administrativo.

	 Parágrafo. En todo caso relacionado con la contra-
tación, el acto de la firma expresamente delegada, 
no exime de la responsabilidad legal civil y penal 
al agente principal. (…) (Se resalta.).

Que, en relación con la procedencia de recursos con-
tra los actas administrativos, el artículo 74 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, indica que contra los actos definitivos 
procederán el de reposición ante quien lo expidió para 
que lo aclare, modifique, adicione o revoque; el de 
apelación con el mismo propósito, pero ante el inme-
diato superior administrativo o funcional; y el de queja 
cuando se rechace el de apelación, ante el superior 
del funcionario que dictó tal decisión.

Que el citado artículo 74 del Código de Procedimien-
to Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
señala de manera expresa la no procedencia de la 
apelación en los siguientes casos:

	 (…) No habrá apelación de las decisiones de los 
Ministros, Directores de Departamento Administra-
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Formato: FO-AC-02 Versión: 4 Página 4 de 102 Pública 
 

Versión Fecha Descripción Modificación Folios  

13.0 03 de noviembre de 2015 

Se ajustó la redacción de la Introducción del Manual. 
 
Numeral 3 - Marco Normativo, se incluyeron normas actualizadas y 
se eliminaron las que ya no se encuentran vigentes 
Numeral 4 - Términos y definiciones, se incluyeron definiciones y se 
ajustaron otras como las de Acta de Inicio, Acta de Suspensión, Acta 
de Reiniciación, Acta de entrega y recibo a satisfacción, acuerdos 
Marco, adendas, amortización del anticipo, conflicto de intereses, 
Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo – SST- y Ambiental. 
Numeral 5.3.1 - Planeación de la contratación, Se ajustó la redacción 
y se incluyeron aspectos que debe contener la maduración del proyecto 
con recursos de inversión y de igual forma se actualizó la gráfica del 
ciclo de vida de un proyecto. 
Numeral 5.4.2 – Etapa de Gestión Predial, se eliminó texto de la 
Etapa de Gestión Predial para remitir al Manual de Gestión Predial del 
IDU. 
Numeral 5.5.3 – Evaluación de propuestas, se incluyó que, durante 
la evaluación de las ofertas, que las Dependencias técnicas podrán 
hacer el acompañamiento cuando así lo requiera la DTPS y lo 
determine el Ordenador del Gasto. 
Numeral 6.1.1.2 – Por Precios Unitarios, se elimina el análisis y 
definiciones de cada uno de los componentes del A.I.U, remitiendo su 
consulta a la guía del presupuesto del IDU vigente al momento de la 
apertura del proceso de selección. Numeral 6.5 Contratos Mixtos, se 
excluye de los contratos de obra y se toma como otro tipo de contrato 
por tratarse de un contrato que contiene consultoría y obra. 
Numeral 6.6.2 – Convenios y contratos interadministrativos, se 
incluye la diferencia entre convenios y contratos Interadministrativos, 
así mismo se ajusta la redacción. 
Numeral 7 – Garantías, se ajustó redacción y en el cuadro de los 
amparos de las garantías se corrigió el monto de los SMMLV en la 
Garantía de Pago de Salarios, prestaciones e indemnizaciones 
laborales pasando de 1.000 a 100. 
Numeral 8.2 - Se eliminó el numeral 3 y se ajusta la numeración.  Se 
modifica el numeral 5.  
Numeral 8.3 Anticipo – Se elimina lo referente al desembolso, se 
reduce el texto, haciendo remisión al Manual de Interventoría  y/o 
supervisión de contratos de infraestructura vial y espacio público del 
IDU V2.0. 
Numeral 8.4, Modificaciones contractuales 8.4.1 y 8.4.2 - Se 
modificó la redacción en aspectos sobre la prórroga y adición. 
Numeral 8.6 – Suspensiones, Se ajustó la redacción. 
Numeral 8.9.1 Mayores cantidades de obra - Se elimina parte del 
texto y se remite al manual de Interventoría y a la guía del presupuesto. 
Numeral 8.9.2 - Ítem no previstos - se elimina el texto y se remite a la 
guía del presupuesto. 
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tivo, superintendentes y representantes legales de 
las entidades descentralizadas ni de los directores 
u organismos superiores de los órganos constitu-
cionales autónomos.

	 Tampoco serán apelables aquellas decisiones 
proferidas por los representantes legales y jefes 
superiores de las entidades y organismos del nivel 
territorial.

Que el texto subrayado artículo 74 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Ad-
ministrativo fue declarado por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-248 de 2013.

Que, de acuerdo con lo expuesto, los actos adminis-
trativos expedidos por el Director General de la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD) 
son susceptibles de los recursos previstos por el artí-
culo 12 de la Ley 489 de 1998.

Que, el cargo de Director General de la Unidad Ad-
ministrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD) 
corresponde a una autoridad del orden territorial, jefe 
superior de una entidad y organismo del nivel territorial, 
sus actos no son susceptibles del recurso de apelación 
de acuerdo con el inciso final del numeral 2 del artículo 
74 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, norma que en concor-
dancia con el citado artículo 12 de la Ley 489 de 1998, 
le resulta aplicable a la actuación de la Asesora de la 
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, 
en virtud de la delegación efectuada por el Director de 
esta Entidad, a través de la Resolución No. 0059 de 
2022, por lo que los actos que expida el Asesor de la 
Dirección General de la UAECD, producto de esta dele-
gación, solo son susceptible del recurso de reposición.

Que en este evento, acudiendo a las disposiciones 
normativas y jurisprudenciales citadas y considerando 
que el representante legal de la UAECD, en su condi-
ción de gestor catastral, es el funcionario competente 
para expedir los actos administrativos derivados del 
ejercicio en la gestión catastral, puede delegar la ex-
pedición de los actos administrativos relacionados con 
la gestión catastral, pero en cuyo caso sólo procede el 
recurso de reposición por cuánto contra los actos del 
representante legal de la UAECD no procede ningún 
recurso de apelación porque carece de un superior 
funcional o jerárquico inmediato.

Que para la prestación del servicio de gestión catas-
tral multipropósito en la jurisdicción del Municipio de 
Palmira (Valle), se expidió la Resolución Palm_0001 
de 2021, “Por medio de la cual se establecen los re-
quisitos para los trámites y solicitudes catastrales del 
municipio de Palmira (Valle del Cauca)”, cuyo artículo 
10 dispone lo siguiente:

	 ARTÍCULO 10. RECURSOS. La presentación de 
los recursos deberá cumplir con los requisitos se-
ñalados en el artículo 76 y siguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -CPACA-.

	 Los recursos de reposición, reposición y subsidiario 
de apelación y de apelación interpuesto directa-
mente, conforme al inciso segundo del artículo 76 
del CPACA, deberán presentarse ante el funcio-
nario que dictó la decisión objeto de impugnación.

	 El recurso de queja es facultativo y podrá interpo-
nerse directamente ante el superior del funciona-
rio que dictó la decisión, mediante escrito al que 
deberá acompañarse copia de la providencia que 
haya negado el recurso. De este recurso se podrá 
hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la notificación de la decisión.

	 Las instancias y competencias en el proceso de 
conservación catastral se tramitarán conforme a lo 
establecido en los artículos 149 (modificado por el 
artículo 19 de la Resolución 1055 de 2012) y 150 
de la Resolución 070 de 2011, o las normas que 
las modifiquen, adicionen o sustituyan.

Que, considerando el contenido del artículo 74 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Con-
tencioso Administrativo, respecto de la no procedencia 
de la apelación en en relación con las decisiones profe-
ridas por los representantes legales y jefes superiores 
de las entidades y organismos del nivel territorial, y el 
pronunciamiento de constitucionalidad efectuado por 
la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-248 
de 2013, se hace necesario adecuar el contenido del 
artículo 10 de la Resolución Palm_0001 de 2021, “Por 
medio de la cual se establecen los requisitos para 
los trámites y solicitudes catastrales del municipio de 
Palmira (Valle del Cauca)”, a las disposiciones citadas.

Que el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 de 
2011, estableció que las autoridades tienen el deber 
de informar al público sobre los proyectos específicos 
de regulación, con la finalidad de recibir opiniones, 
sugerencias o propuestas alternativas, señalando un 
plazo para la presentación de observaciones para 
finalmente adoptar autónomamente la decisión que 
sirva al interés general. La Unidad Administrativa Es-
pecial de Catastro Distrital, como gestor catastral en la 
prestación del servicio público catastral del Municipio 
de Palmira-Valle del Cauca- publicó en la pagina web 
del municipio desde el 4 de agosto hasta el 16 de 
agosto  del 2022 el proyecto de acto de administra-
tivo, publicación respecto de la cual no se recibieron 
observaciones y/o comentarios. 

Que en mérito de lo expuesto,
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Marco, adendas, amortización del anticipo, conflicto de intereses, 
Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo – SST- y Ambiental. 
Numeral 5.3.1 - Planeación de la contratación, Se ajustó la redacción 
y se incluyeron aspectos que debe contener la maduración del proyecto 
con recursos de inversión y de igual forma se actualizó la gráfica del 
ciclo de vida de un proyecto. 
Numeral 5.4.2 – Etapa de Gestión Predial, se eliminó texto de la 
Etapa de Gestión Predial para remitir al Manual de Gestión Predial del 
IDU. 
Numeral 5.5.3 – Evaluación de propuestas, se incluyó que, durante 
la evaluación de las ofertas, que las Dependencias técnicas podrán 
hacer el acompañamiento cuando así lo requiera la DTPS y lo 
determine el Ordenador del Gasto. 
Numeral 6.1.1.2 – Por Precios Unitarios, se elimina el análisis y 
definiciones de cada uno de los componentes del A.I.U, remitiendo su 
consulta a la guía del presupuesto del IDU vigente al momento de la 
apertura del proceso de selección. Numeral 6.5 Contratos Mixtos, se 
excluye de los contratos de obra y se toma como otro tipo de contrato 
por tratarse de un contrato que contiene consultoría y obra. 
Numeral 6.6.2 – Convenios y contratos interadministrativos, se 
incluye la diferencia entre convenios y contratos Interadministrativos, 
así mismo se ajusta la redacción. 
Numeral 7 – Garantías, se ajustó redacción y en el cuadro de los 
amparos de las garantías se corrigió el monto de los SMMLV en la 
Garantía de Pago de Salarios, prestaciones e indemnizaciones 
laborales pasando de 1.000 a 100. 
Numeral 8.2 - Se eliminó el numeral 3 y se ajusta la numeración.  Se 
modifica el numeral 5.  
Numeral 8.3 Anticipo – Se elimina lo referente al desembolso, se 
reduce el texto, haciendo remisión al Manual de Interventoría  y/o 
supervisión de contratos de infraestructura vial y espacio público del 
IDU V2.0. 
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RESUELVE:

Artículo 1. Modificar el artículo 10 de la Resolución 
Palm_0001 de 2021, “Por medio de la cual se esta-
blecen los requisitos para los trámites y solicitudes 
catastrales del municipio de Palmira (Valle del Cauca)”, 
el cual quedará en la siguiente manera:

	 ARTÍCULO 10. RECURSOS. La presentación de 
los recursos deberá cumplir con los requisitos se-
ñalados en el artículo 76 y siguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -CPACA-.

	 El recurso de reposición interpuesto directamente, 
conforme al inciso segundo del artículo 76 del 
CPACA, deberán presentarse ante el funcionario 
que dictó la decisión objeto de impugnación.

Artículo 2. VIGENCIA. Esta resolución rige a partir 
de su publicación. La presente resolución se publica-
rá en la página WEB de GO Catastral del Municipio 
de Palmira (Valle del Cauca) en la pagina web de la 
alcaldía del municipio de Palmira (Valle del Cauca) y 
en el Registro Distrital. 

Artículo 3. Los demás artículos de la Resolución 
Palm_0001 de 2021 quedan incolumes. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Palmira, a los veinte (20) días del mes de 
septiembre de dos mil veintidós (2022).

MARTHA HERNÁNDEZ ARANGO
ASESORA UAECD

RESOLUCIÓN N° 1298
(14 de septiembre de 2022)

Por la cual se adopta el Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión y se crea el Comité 

Institucional de Gestión y Desempeño de la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL -UAECD-,

en ejercicio de sus atribuciones legales, 
reglamentarias y estatutarias, en especial las 

conferidas en el artículo 2.2.22.3.8 del Decreto 1083 
de 2015 en concordancia con lo dispuesto en el 

parágrafo 1 del artículo 19 y numeral 3 del artículo 
20 del Decreto Distrital 807 de 2019, numerales 8, 

15, 23 del artículo 16 del Acuerdo 004 de 2021 
expedido por el Consejo Directivo de la UAECD, y, 

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Nacional 1499 de 2017, modificó el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pú-
blica 1083 de 2015, en lo relacionado con el Sistema 
de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 
1753 de 2015, adoptando la versión actualizada del 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

Que el artículo 2.2.22.3.4 del Decreto 1083 de 2015, 
sustituido por el artículo 1 del Decreto Nacional 1499 
de 2017, señala que el Modelo Integrado de Planeación 
y Gestión – MIPG, será adoptado por los organismos 
y entidades de los órdenes nacional y territorial de la 
Rama Ejecutiva del Poder Público. 

Que el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – 
MIPG es un marco de referencia para dirigir, planear, 
ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar la 
gestión de las entidades y de los organismos públicos, 
dirigido a generar resultados que atiendan los planes 
de desarrollo y resuelvan las necesidades y problemas 
de los ciudadanos, con integridad y calidad en el servi-
cio, en los términos del artículo 2.2.22.3.2. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, sustituido por el artículo 1 del 
Decreto Nacional 1499 de 2017

Que de conformidad con el artículo 2.2.22.3.8 del citado 
Decreto, en cada una de las entidades se integrará un 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño encarga-
do de orientar la implementación y operación del Mo-
delo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG, el cual 
sustituirá los demás comités que tengan relación con el 
modelo y que no sean obligatorios por mandato legal. 

Que el referido artículo, establece que la conformación 
del Comité Institucional de Gestión y Desempeño en el 
nivel territorial será definida por el representante legal 
de cada entidad. 

Que el Decreto Distrital 807 del 24 de diciembre de 
2019 “Por medio del cual se reglamenta el Sistema 
de Gestión en el Distrito Capital y se dictan otras dis-
posiciones´, derogó el Decreto Distrital 591 de 2018 y 
determinó en el artículo 7, que el MIPG en la adminis-
tración distrital se aplicará en las entidades distritales 
del sector central y en aquellas entidades del sector 
descentralizado con capital público y privado, donde el 
Distrito Capital posea el 90% o más del capital social.

Que, en cumplimiento de las normas enunciadas, la 
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 
-UAECD-, expidió la Resolución 890 de 2018 “Por la 
cual se adopta el Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión y se crea el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño de la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital”.
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Que con posterioridad y con ocasión de actualizar las 
funciones del Comité Institucional de Gestión y Desem-
peño, ajustar las responsabilidades frente a las dimen-
siones y políticas del Modelo Integrado de Planeación 
y Gestión, según el Manual Operativo adoptado por el 
Consejo para la Gestión y Desempeño Institucional y 
mejorar la operatividad para la presentación y suscrip-
ción de las actas del Comité Institucional de Gestión 
y Desempeño la Unidad expidió la Resolución 0466 
de 2021 la cual modificó y adicionó a la Resolución 
890 de 2018.

Que con ocasión de la expedición del Acuerdo 004 
de 2021 “Por el cual se determinan las reglas de or-
ganización, funcionamiento y estatutos de la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga 
el Acuerdo 005 de 2020 y se dictan otras disposiciones” 
se hace necesario actualizar los responsables Imple-
mentadores de las Dimensiones y líderes de política 
en la UAECD para ajustarlos a la nueva estructura, de-
rogando las dos normas anteriormente mencionadas, 
Resoluciones 890 de 2018 y 0466 de 2021.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Objeto. Adoptar el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión, con el fin de dar cumplimiento 
a los requisitos del Decreto Nacional 1499 de 2017. 
Igualmente, crear y organizar el Comité Institucional 
de Gestión y Desempeño de la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital, encargado de orientar 
la implementación y operación del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión – MIPG, articulando todas las 
áreas de la entidad, recursos, herramientas, estrate-
gias y políticas de gestión y desempeño institucional, 
de acuerdo con la normatividad vigente en la materia, 
el cual sustituirá los demás comités que tengan re-
lación con el Modelo y que no sean obligatorios por 
mandato legal, como son el comité de seguridad de 
la información y continuidad del negocio, comité de 
archivo, comité de gestión de calidad, de capacitación 
y estímulos, de incentivos, de gestión ambiental y 
comité de ética.

Parágrafo 1. La responsabilidad de la implementación 
del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG 
en la Unidad Administrativa Especial de Catastro Dis-
trital, es de todos los funcionarios de la Entidad.

Artículo 2. Gobierno para la implementación del 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG 
en la UAECD.

a)	 Comité Institucional de Gestión y Desempeño: 
El Comité estará conformado por los siguientes 
miembros:

1.	 Director (a) de la Unidad o delegado quien lo 
presidirá;

2.	 Gerentes y Subgerentes;

3.	 Jefes de las Oficinas y Oficinas Asesoras.

Parágrafo 1. El Jefe de la Oficina de Control Interno 
asistirá como invitado permanente a las sesiones del 
Comité, con voz pero sin voto. 

b)	 Secretario Técnico del Comité: El Secretario 
Técnico del Comité será el Jefe de la Oficina Ase-
sora de Planeación y Aseguramiento de Procesos, 
quien será el encargado de coordinar, orientar y 
promover la articulación de los actores instituciona-
les para la óptima implementación y operación del 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG.

	 Entre las funciones del Secretario Técnico están: (i) 
Convocar sesiones ordinarias y extraordinarias del 
Comité, (ii) Apoyar el desarrollo de las reuniones 
y moderar la intervención de los miembros; (iii) 
Suscribir las actas y documentos del comité, (iv) 
Promover la realización de proyectos relacionados 
con la implementación del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión; y (v) Promover la activa 
participación de los miembros del comité en los 
mismos. 

Parágrafo 2. El Secretario Técnico del Comité, previa 
autorización de cada uno de los integrantes e invitados 
podrá grabar la sesión correspondiente con el fin de 
facilitar el levantamiento del acta.

c)	 Grupos de trabajo: En la Unidad se conforman 
los siguientes grupos de trabajo en el marco del 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión los 
cuales ejecutan las siguientes funciones:

1.	 Grupo Directivo: Corresponde a los miembros 
del Comité, responsables, líderes o gestores 
de los procesos, quienes planifican, verifican 
su ejecución y desempeño e identifican y 
gestionan la mejora. El Grupo Directivo es 
el encargado de liderar, impulsar, apoyar y 
evaluar cada uno de los temas a tratar en el 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño. 
Son los responsables de los datos del Sistema 
de Gestión Integral de sus procesos a cargo, 
incluidos en cualquier aplicativo como son indi-
cadores, acciones y oportunidades de mejora, 
así como también la gestión de los riesgos, 
definición, ejecución y verificación de controles. 
Corresponden a la primera línea de defensa del 
Modelo MIPG quienes aplican las medidas de 
control interno en las operaciones del día a día 
de la entidad.
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1.1.	Responsables/líderes de procesos: 
Responsables de la planificación, verifica-
ción de la ejecución y desempeño de los 
procesos y su mejora.

1.2.	Gestores de procesos: Responsables de 
la operación, mejoramiento y actualización 
del proceso.

2.	 Grupo Operativo: Conformado por:

2.1.	Líderes MIPG: Servidores Públicos y con-
tratistas designados para cada uno de los 
procesos de la cadena de valor, quienes 
bajo la coordinación del Jefe de la Oficina 
Asesora de Planeación y Aseguramiento 
de Procesos, el liderazgo de los responsa-
bles de proceso y con el acompañamien-
to de los Asesores MIPG, gestionan la 
operación de los procesos y aplican para 
ellos las herramientas de mejoramiento 
continuo establecidas en la Unidad, así 
como las directrices del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión. Sus funciones 
detalladas son:

a.	 Realizar todas las actividades soporte 
necesarias para la implementación y ope-
ración del Modelo Integrado de Planeación 
y Gestión, al interior de sus procesos.

b.	 Consolidar el Plan de Implementación del 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
al interior de sus procesos, así como los 
planes de mejora continua a que haya 
lugar.

c.	 Participar en el proceso de Direcciona-
miento Estratégico de acuerdo con las 
necesidades de cada uno de los procesos 
a los cuales pertenecen.

d.	 Liderar la socialización y divulgación de la 
documentación requerida, para garantizar 
su adecuada implementación.

e.	 Multiplicar la información sobre cambios 
que se presenten en el Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión al interior de sus 
procesos.

f.	 Generar los datos para el Informe de 
Gestión Integral y el reporte del FURAG – 
Formulario Único Reporte de Avances de 
la Gestión, con el fin de retroalimentar al 
proceso para la implementación oportuna 
de acciones de mejora.

g.	 Revisar permanentemente los procesos 
con el fin de identificar oportunidades de 

mejora que permitan implementar acciones 
orientadas a optimizar la eficacia, eficiencia 
y efectividad de los procesos de la Unidad.

h.	 Planificar con el Responsable/Líder del 
Proceso y/o Gestor de proceso los cambios 
requeridos en los procesos como resultado 
del Plan Estratégico, análisis de indicado-
res, análisis de riesgos, entre otros.

i.	 Apoyar al Responsable/Líder del proceso 
y/o Gestor de proceso, en la identificación 
y seguimiento de acciones de mejora.

j.	 Participar activamente en las sesiones del 
comité a las que sean convocados.

2.2.	 Asesores MIPG: Servidores Públicos 
y contratistas de la Oficina Asesora de 
Planeación y Aseguramiento de Procesos, 
responsables de apoyar a los Líderes de 
MIPG y responsables/líderes de procesos 
y/o gestores de procesos en la operación, 
implementación y mejoramiento de los pro-
cesos, garantizando la integridad y cohe-
rencia del Modelo Integrado de Planeación 
y Gestión. Sus funciones detalladas son:

a.	 Verificar el estado de los procesos, revisan-
do su coherencia frente a los lineamientos 
del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión en función a su estructuración y 
documentación que soporte la eficacia, 
eficiencia y efectividad.

b.	 Apoyar al Responsable/Líder de Proceso 
y/o Gestores de proceso y Líderes MIPG, 
en la administración de la información 
respecto al cumplimiento de las dimen-
siones que plantea el Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión, para efectos de 
su seguimiento, control y mejoramiento 
permanente.

c.	 Revisar permanentemente los requerimien-
tos para la implementación y operación del 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión, 
con el fin de identificar oportunidades de 
mejora que permitan implementar acciones 
orientadas a optimizar la eficiencia, eficacia 
y efectividad de los procesos de la UAECD.

d.	 Apoyar la revisión y actualización de la 
documentación asociada a los procesos de 
la Unidad, así como en la realización de los 
informes de seguimiento, la administración 
de riesgos, formulación y seguimiento de 
acciones de mejora, entre otras.
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e.	 Desarrollar los procesos de socialización 
de los temas, conceptos y normatividad 
propios del Modelo Integrado de Planea-
ción y Gestión.

f.	 Acompañar a los responsables de los 
procesos y líderes MIPG, en el manejo 
y conocimiento de la herramienta que se 
disponga para la administración de la infor-
mación del Sistema Integrado de Gestión.

3.	 Grupos y/o servidor público de trabajo es-
pecífico: Para la gestión de algunos temas, 
se requiere un equipo de trabajo particular 
que desarrolle acciones específicas, la Unidad 
identifica en esta categoría a los siguientes:

3.1.	Equipo Ambiental: Conformado por el 
Gestor Ambiental (Gerente de Gestión Cor-
porativa), quien lidera la implementación 
de los lineamientos en materia de gestión 
ambiental, la formulación e implementación 
del Plan Institucional de Gestión Ambien-
tal – PIGA de la Unidad, y los servidores 
públicos de las diferentes dependencias 
designados por el Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño de la UAECD. Este 
equipo mantendrá información actualizada 
sobre los avances y resultados de la imple-
mentación del PIGA de la UAECD y sobre 
la normatividad ambiental vigente.

3.2.	Roles de gestión del SUIT - Administrador 
de gestión (jefe de la Oficina Asesora de 
Planeación y Aseguramiento de Procesos), 
Administrador de trámites (funcionario de 
la Subgerencia de Participación y Atención 
al Ciudadano -SPAC), Gestor de datos de 
operación (funcionario de la SPAC) y Se-
guimiento y evaluación (jefe/funcionario de 
la Oficina de Control Interno): responsables 
de la gestión del SUIT según lo establecido 
por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública.

3.3.	Oficial de Seguridad: Servidor público de 
la Gerencia de Tecnología responsable 
de: Implementar, mantener y realizar se-
guimiento y control al Sistema de Gestión 
de Seguridad de la Información (SGSI), 
Proyectar, proponer, presentar y someter 
a consideración del Comité, las políticas, 
normas, acciones o buenas prácticas ne-
cesarias para incorporar y/o aplicar en la 
gestión de la seguridad de la información 
en la Entidad, Analizar y proponer solucio-
nes tecnológicas que se requieran para la 
administración y gestión segura de la pla-

taforma de Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones – TIC´s de la Entidad.

3.4.	Oficinal de Continuidad de Negocio: Ser-
vidor público de la Gerencia de Tecnología 
responsable de coordinar las actividades 
necesarias para el diseño, implementación, 
gestión y mejora continua de la continui-
dad de negocio de la Entidad, así como 
garantizar la integración de los planes 
de negocio con el Plan de Recuperación 
ante Desastres, en adelante - DRP de la 
UAECD.

3.5.	Líder del DRP: Servidor público respon-
sable de gestionar las actividades nece-
sarias para garantizar la efectividad de la 
estrategia DRP, al igual que monitorear, 
mantener y mejorar continuamente los 
planes y estrategias de recuperación de 
los componentes críticos de Tecnologías 
de la Información – TI.

3.6.	Profesional responsable de Seguridad 
y Salud en el Trabajo: Servidor público 
de la Subgerencia de Talento Humano 
responsable de gestionar y operar las 
directrices establecidas en la Entidad a 
nivel normativo y legal para implementar 
y monitorear el Sistema de Seguridad y 
Salud en el Trabajo.

3.7.	Profesional responsable de la Gestión 
Documental: Servidor público de la 
Subgerencia Administrativa y Financiera 
responsable de gestionar y operar las 
directrices establecidas en la Entidad a 
nivel normativo y legal para implementar 
y monitorear la Gestión Documental.

3.8.	Equipo de Capacitación, Estímulos e 
Incentivos: Servidores públicos liderados 
por la Subgerencia de Talento Humano, 
responsables de gestionar y operar las 
directrices establecidas en la Entidad para 
implementar y monitorear el Plan Institucio-
nal de Capacitación y el Plan de Bienestar 
Social e Incentivos en la Unidad.

3.9.	Responsables Implementadores de las 
Dimensiones y líderes de política en la 
UAECD:

Encargados de operativizar, implementar, 
desarrollar, controlar y mejorar el Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión en la 
UAECD, además de garantizar el cumpli-
miento de las políticas establecidas.
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Dimensión Responsable Implementador Política Líder de política

1.Talento Humano
Subgerente de Talento 
Humano

Gestión Estratégica del 
Talento Humano

Subgerente de Talento Humano

Integridad Subgerente de Talento Humano

2. Direccionamiento 
Estratégico y 
Planeación

Subgerente Administrativo 
y Financiero y Jefe de 
la Oficina Asesora de 
Planeación y Aseguramiento 
de Procesos

Planeación Institucional Jefe Oficina Asesora de Planeación y 
Aseguramiento de Procesos.

Gestión Presupuestal y 
Eficiencia en el Gasto 
Público

Subgerente Administrativo y Financiero

Compras y Contratación 
Pública

Gerente de Gestión Corporativa y 
Subgerente de Contratación

Integridad Motor de MIPG

Subgerente de Talento Humano, Jefe de 
Control Interno Disciplinario, Jefe Oficina 
Asesora de Planeación y Aseguramiento 
de Procesos

3.Gestión con valores 
para resultados

Gerente Comercial y de 
Atención al Ciudadano, 
Subgerente de Participación 
y Atención al Ciudadano, 
Gerente de Información 
Catastral, Gerente de 
Tecnología, Subgerente 
Administrativo y Financiero, 
Jefe Oficina Asesora de 
Planeación y Aseguramiento 
de Procesos, Gerente 
Jurídico, Subgerente de 
Gestión Jurídica

Fortalecimiento 
organizacional y 
simplificación de procesos

Jefe Oficina Asesora de Planeación y 
Aseguramiento de Procesos

Servicio al Ciudadano
Gerente Comercial y de Atención al 
Ciudadano, Subgerente de Participación y 
Atención al Ciudadano

Racionalización de Trámites

Gerente Comercial y de Atención al 
Ciudadano, Subgerente de Participación 
y Atención al Ciudadano y Gerente de 
Información Catastral

Gobierno Digital Gerente de Tecnología

Seguridad Digital Gerente de Tecnología

Defensa Jurídica Subgerente de Gestión Jurídica

Mejora Normativa Gerente Jurídico

Participación Ciudadana en 
la Gestión Pública

Subgerente de Participación y Atención al 
Ciudadano. 

4. Evaluación de 
resultados

Jefe Oficina Asesora de 
Planeación y Aseguramiento 
de Procesos

Seguimiento y evaluación del 
desempeño institucional

Jefe Oficina Asesora de Planeación y 
Aseguramiento de Procesos

5. Información y 
comunicación

Subgerente Administrativo y 
Financiero, Jefe de Oficina 
Asesora de Planeación y 
Aseguramiento de Procesos, 
Jefe Oficina Observatorio 
Técnico Catastral, y Dirección 
a través del equipo de 
comunicaciones

Transparencia, acceso a la 
información pública y lucha 
contra la corrupción.

Jefe Oficina Asesora de Planeación y 
Aseguramiento de Procesos, Subgerente 
Administrativo y Financiero y Dirección a 
través del equipo de comunicaciones

Gestión documental Subgerente Administrativo y Financiero

Gestión de la información 
estadística

Jefe Oficina Observatorio Técnico Catastral 
y equipo de profesionales estadísticos.

6.Gestión del 
Conocimiento y la 
Innovación

Subgerente de Talento 
Humano, Gerente de 
Tecnología, Gerente 
Infraestructura de Datos 
Espaciales, Jefe Oficina 
Observatorio Técnico 
Catastral, Jefe Oficina 
Asesora de Planeación y 
Aseguramiento de Procesos, 
Subgerente Administrativo 
y Financiero, Asesor de 
comunicaciones.

Gestión del conocimiento y 
la innovación

Subgerente de Talento Humano, Gerente 
de Tecnología, Gerente Infraestructura 
de Datos Espaciales, Jefe Oficina 
Observatorio Técnico Catastral y 
Jefe Oficina Asesora de Planeación y 
Aseguramiento de Procesos

7. Control Interno

Director, Jefe Oficina de 
Control Interno y Jefe Oficina 
Asesora de Planeación y 
Aseguramiento de Procesos

Control Interno
Director, Jefe Oficina de Control Interno 
y Jefe Oficina Asesora de Planeación y 
Aseguramiento de Procesos
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Artículo 3. Funciones del Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño.

1.	 Aprobar y hacer seguimiento, por lo menos una 
vez cada tres meses, a las acciones y estrategias 
adoptadas para la operación del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión – MIPG.

2.	 Articular los esfuerzos institucionales, recursos, 
metodologías y estrategias para asegurar la im-
plementación, sostenibilidad y mejora del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión – MIPG.

3.	 Proponer al Comité Sectorial de Gestión y Desem-
peño Institucional, iniciativas que contribuyan al 
mejoramiento en la implementación y operación del 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión –MIPG.

4.	 Presentar los informes que el Comité Sectorial de 
Gestión y el Desempeño Institucional y los orga-
nismos de control requieran sobre la gestión y el 
desempeño de la entidad.

5.	 Adelantar y promover acciones permanentes de 
autodiagnóstico para facilitar la valoración interna 
de la gestión.

6.	 Asegurar la implementación y desarrollo de las 
políticas de gestión y directrices en materia de 
seguridad digital y de la información.

7.	 Aprobar, actualizar y hacer seguimiento a las políti-
cas de integridad y seguridad y salud en el trabajo.

8.	 Aprobar y hacer seguimiento por lo menos una 
vez cada tres meses a los planes, programas, 
proyectos, políticas, estrategias y herramientas 
necesarias para la implementación interna de las 
dimensiones y políticas de gestión, el reporte del 
seguimiento se realizará remitiendo los informes tri-
mestrales respectivos a la Secretaría de Hacienda 
Distrital como cabeza del Sector para su análisis 
y consolidación.

9.	 Definir mejoras al Modelo Integrado de Planeación 
y Gestión implementado por la entidad, con especial 
énfasis en las actividades de control establecidas 
en todos los niveles de la organización y estudiar 
y adoptar las mejoras propuestas por el Comité 
Institucional de Coordinación de Control Interno.

10.	Efectuar recomendaciones al Comité Institucional 
de Coordinación de Control Interno en relación con 
las políticas de gestión y desempeño que puedan 
generar cambios o ajustes a la estructura de control 
de la entidad.

11.	Aprobar y hacer seguimiento y evaluación al Plan 
Institucional de Gestión Ambiental - PIGA y las 
modificaciones al mismo.

12.	Aprobar y hacer seguimiento a los planes de Ca-
pacitación, Bienestar Social e incentivos y plan de 

seguridad y salud en el trabajo, plan de gestión de 
integridad, de acuerdo con las necesidades detec-
tadas, las alternativas estudiadas, la capacidad 
administrativa y presupuestal de la entidad.

13.	Realizar el seguimiento, control y evaluación a la 
gestión documental y archivo en la Unidad.

14.	Aprobar y hacer seguimiento a la implementación 
de la política de Gobierno digital.

15.	Aprobar y hacer seguimiento a las actualizaciones 
que deban realizarse al Modelo de Seguridad de 
Información, planes de continuidad del negocio y 
recuperación de desastres en virtud de los cambios 
organizacionales, tecnológicos o del entorno de la 
operación de la Entidad.

16.	Hacer seguimiento semestral a la implementación 
del modelo de teletrabajo en la entidad y a la po-
lítica de desconexión laboral.

17.	Aprobar, actualizar y hacer seguimiento trimestral 
al código de integridad y a la gestión preventiva 
de conflictos de intereses.

18.	Aprobar, actualizar y hacer seguimiento semestral 
al Protocolo de Prevención del Acoso Laboral y 
Acoso Sexual.

19.	Las demás asignadas por el Representante Legal 
de la Unidad que tengan relación directa con la im-
plementación, desarrollo y evaluación del Modelo.

Parágrafo 1. El Comité podrá convocar o invitar a 
los integrantes de los grupos de trabajo que lideran 
y apoyan los temas a tratar, a los responsables de la 
implementación de las distintas políticas, a los expertos 
y equipos de trabajo de la entidad o de otras entidades 
estatales o particulares, que se consideren pertinen-
tes según el tema a tratar y con el fin de garantizar la 
aplicación de mejores prácticas y lograr resultados 
efectivos.

Artículo 4. Sesiones del Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño. El Comité se reunirá en sesión 
ordinaria por lo menos una vez al mes. No obstante, se 
podrá reunir de manera extraordinaria por solicitud de 
al menos uno de sus integrantes y previa convocatoria 
del Secretario Técnico.

Parágrafo 1. Se podrán celebrar sesiones virtuales del 
Comité, cuando el Presidente lo considere conveniente 
o lo soliciten las dos terceras partes de sus integrantes. 
En las sesiones virtuales se podrá deliberar y decidir 
por medio de comunicación simultánea o sucesiva, 
utilizando los recursos tecnológicos disponibles en 
materia de telecomunicaciones tales como: teléfono, 
teleconferencia, videoconferencia, correo electrónico, 
conferencia virtual o vía chat, entre otros.
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Artículo 5. Quórum. Constituye quórum para deliberar 
en el comité la presencia de la mitad más uno de sus 
miembros y adoptará decisiones válidas con la mitad 
más uno de los votos favorables de quienes estén pre-
sentes en la sesión. En caso de empate, el Presidente 
del Comité lo dirimirá.

Artículo 6. Actas. De los asuntos tratados en cada 
sesión del Comité se levantará un acta por parte del 
Secretario Técnico, la cual será remitida a cada uno 
de los integrantes para su revisión y ajustes a través 
de correo electrónico u otra alternativa informada en la 
respectiva reunión dentro de los diez (10) días hábiles 
posteriores a la reunión, para que en el término de 
cinco (5) días hábiles realicen sus observaciones, si 
hay lugar a ello, la Secretaría Técnica dispone de dos 
(2) días hábiles para resolverlas y presentar el acta 
final. Si no se reciben observaciones, se entenderá 
que están de acuerdo con lo plasmado en la misma. 
El acta final será suscrita por el Presidente y por el 
Secretario Técnico y contendrá las decisiones toma-
das, los compromisos y tareas de los integrantes y los 
documentos que hagan parte de cada sesión.

Artículo 7. Impedimentos, recusaciones o conflic-
tos de interés. Los integrantes del Comité Institucional 
de Gestión y Desempeño están sujetos a las causales 
de impedimento y recusación previstas en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

Cuando un miembro del Comité advierta que puede 
estar inmerso en una de las causales de impedimento, 
deberá informarlo inmediatamente al presidente del Co-
mité, quien deberá decidir el impedimento. De aceptarlo, 
designará su remplazo y en el mismo acto ordenará la 
entrega de los documentos respectivos. 

Cuando el integrante del Comité no manifieste su im-
pedimento, podrá ser recusado por el interesado, quien 
deberá aportar las pruebas que considere necesarias 
para decidir el impedimento. 

Cuando el impedimento recaiga en el Director, la decisión 
se adoptará por la mayoría de los integrantes del Comité.

Artículo 8. Vigencia y derogatorias. La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias y 
en especial la Resolución 890 de 2018 y la Resolución 
0466 de 2021. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del 
mnes de septiembre de dos mil veintidós (2022).

HENRY RODRÍGUEZ SOSA
DIRECTOR

RESOLUCIÓN N° 1341
(20 de septiembre de 2022)

“Por medio de la cual se adopta el Plan Maestro 
de Acciones Judiciales para la Recuperación del 

Patrimonio de la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital”

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL -UAECD-

en ejercicio de las facultades contenidas en el 
numeral 23 del artículo 16 del Acuerdo 004 de 2021 
del Consejo Directivo de la UAECD y demás normas 

concordantes y,

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con el artículo 90 de la Constitución 
Política de Colombia, el Estado responderá patri-
monialmente por los daños antijurídicos que le sean 
imputables causados por la acción o la omisión de las 
autoridades públicas.

Que el artículo 2.2.4.3.1.2.2. del Decreto Único Re-
glamentario 1069 de 2015 establece que “El Comité 
de Conciliación es una instancia administrativa que 
actúa como sede de estudio, análisis y formulación 
de políticas sobre prevención del daño antijurídico y 
defensa de los intereses de la entidad.”

Que el Decreto Distrital 430 de 2018 mediante el cual 
se adopta el Modelo de Gestión Jurídica Pública del 
Distrito Capital contempla como eje transversal la Pre-
vención de Daño Antijurídico, y establece como uno de 
sus objetivos “Promover la cultura de prevención del 
daño antijurídico y establecer medidas y acciones de 
defensa judicial del Distrito Capital para la protección 
del patrimonio público”.

Que conforme a sus competencias, la Alcaldía Mayor 
de Bogotá adoptó mediante Decreto Distrital 556 del 
29 de diciembre de 2021 el Plan Maestro de Acciones 
Judiciales para la Recuperación del Patrimonio del 
Distrito Capital, con el objeto de fortalecer la gestión 
judicial y extrajudicial para la recuperación del patrimo-
nio público distrital, contribuir a la política de defensa 
jurídica,  aumentar la recuperación del patrimonio 
mediante el ejercicio de acciones judiciales y extra-
judiciales, como la participación activa como víctimas 
en los procesos penales.

Que se estableció como política general, todas las 
acciones y estrategias contenidas en el Plan Maestro 
de Acciones Judiciales, para la Recuperación del Pa-
trimonio del Distrito, las cuales buscan el uso racional 
de mecanismos alternativos de solución de conflictos; 
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la declaración de responsabilidad de quien o quienes 
causen daños a las entidades u organismos distritales 
o cometan actos de corrupción administrativos; la repa-
ración integral de los daños causados a las entidades y 
organismos distritales y la satisfacción de los derechos 
a la verdad y justicia. 

Que el artículo 2° del citado Decreto, dispone que 
es potestativo del sector descentralizado adoptar las 
políticas, estrategias y acciones del Plan Maestro de 
Acciones Judiciales para la Recuperación del Patrimo-
nio del Distrito Capital en el marco de su autonomía. 

Que en sesión n°. 009 del 29 de abril de 2022 el Subge-
rente de Gestión Jurídica de la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital, presentó al Comité de 
Conciliación, las generalidades del Plan Maestro de 
Acciones Judiciales para la Recuperación del Patrimo-
nio del Distrito Capital y sometió a su consideración 
y aprobación del mismo y por ende, la información 
diligenciada en los formatos dispuestos para ello por 
la Alcaldía Mayor de Bogotá. 

Que la Circular 021 de 2022, establece que “De confor-
midad con lo previsto en el artículo 20 del Decreto 556 
de 2021, le corresponde a los Comités de Conciliación 
aprobar el Plan Anual de Acciones para la recuperación 
del patrimonio público, en el primer cuatrimestre del 
año, es decir hasta el 30 de abril de 2022 y modificar 
los actos administrativos y herramientas de gestión 

de los Comités de Conciliación, con la finalidad de 
armonizar las actividades de conformidad con las 
responsabilidades contenidas en el precitado decreto.”

Que en virtud de lo anterior, con el fin de dar cumpli-
miento al Decreto 556 de 2021 y la Circular 021 de 
2022, así como lo decidido por el Comité de Concilia-
ción, se hace necesario implementar el Plan Maestro 
de Acciones Judiciales para la Recuperación del 
Patrimonio del Distrito Capital.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

Artículo 1. Adoptar en la Unidad Administrativa Espe-
cial de Catastro Distrital, la implementación del Plan 
Maestro de Acciones Judiciales para la Recuperación 
del Patrimonio del Distrito Capital.

Artículo 2. Vigencia y Publicación.  La presente reso-
lución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de septiembre de dos mil veintidós (2022).

HENRY RODRÍGUEZ SOSA
Director
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INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU

RESOLUCIÓN N° 5527
(23 de septiembre de 2022)

“Por la cual se modifican y adicionan algunos 
artículos de la Resolución IDU-4316 de 2022”

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO –IDU,

en ejercicio de sus facultades legales y en especial 
las conferidas por los artículos 209 y 211 de la 

Constitución Política; 12 de la Ley 80 de 1993; 9º de 
la Ley 489 de 1998; 21 de la Ley 1150 de 2007, 17 

del Acuerdo Distrital 19 de 1972 y 30 del Acuerdo 01 
de 2009 del Consejo Directivo del IDU y,

CONSIDERANDO:

Que en desarrollo del artículo 30 del Acuerdo 01 del 
Consejo Directivo del IDU y observando el cumplimien-
to de las facultades otorgadas por los artículos 211 
de la C.P., 12 de la Ley 80 de 1993, 9º de la Ley 489 
de 1998 y 21 de la Ley 1150 de 2007, este Despacho 
expidió la Resolución IDU-4316 de 2022 “Por la cual 
se delegan funciones y se dictan otras disposiciones”.

Que el artículo 21 del Decreto Distrital 289 de 2021, 
“Por el cual se establece el Reglamento Interno del 
Recaudo de Cartera en el Distrito Capital…”, con-
cordante con el artículo 39 del Acuerdo Distrital 761 
de  2020 o Plan de Desarrollo, expresa que existe 
cartera de imposible recaudo y se procederá a su de-
puración contable, siempre que se cumpla alguna de 
las siguientes causales: a) Remisión; b) Prescripción 
de la acción de cobro; c) Pérdida de fuerza ejecutoria; 
d) Decaimiento del acto administrativo; e) Inexistencia 
probada del deudor o su insolvencia demostrada, que 
impida ejercer o continuar ejerciendo los derechos de 
cobro y, f) Cuando la relación costo-beneficio al realizar 
su cobro no resulta eficiente.

Que si bien el artículo 26.3. de la Resolución IDU-4316 
de 2022 delegó en el Subdirector Técnico Jurídico y 
de Ejecuciones Fiscales, la función de ordenar y prac-
ticar la depuración contable de las obligaciones de la 
cartera misional, valorización y “Obra por tu Lugar”, 
cuando se cumpla alguna de las causales citadas en el 
párrafo anterior, previa recomendación del Subcomité 
de Seguimiento Financiero, Contable y de Inventarios 
del Instituto, la cual incluye la causal de “Prescripción 
de la acción de cobro”, en los términos del Artículo 39 
del Acuerdo Distrital 761 de 2020 o Plan de Desarro-
llo y del artículo 21 del Decreto Distrital 289 de 2021, 
por solicitud de la Dirección Técnica de Apoyo a la 

Valorización (Rad. DTAV 20225650289773), se hace 
importante determinar expresamente las causales 
objeto de depuración.

Que adicionalmente se debe modificar el artículo 27.2 
de la Resolución IDU-4316 de 2022 que delegó en el 
Subdirector Técnico de Operaciones la facultad de 
ordenar  mediante acto administrativo la depuración 
contable, en el sentido de establecer dicha facultad 
de manera general. 

Que, por otra parte, con ocasión de las Ley 2043 de 
2020, el Acuerdo Distrital 805 de 2021 y la Directiva 7 
de 2021 suscrita por la  Secretaría General de la Alcal-
día Mayor de Bogotá D.C. y la Directora Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital; el Instituto 
de Desarrollo Urbano -IDU está llamado a promover 
las prácticas laborales, pasantías y judicatura en la 
entidad, para lo cual se hace necesario delegar unas 
funciones en el Subdirector Técnico de Recursos 
Humanos, en tal sentido se adiciona el artículo 28 de 
la Resolución IDU-4316 de 2022, con unas nuevas 
facultades en dicho Subdirector. 

Que en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

Artículo 1. Modifíquese los numerales 26.3. y 26.4 
del artículo 26 de la Resolución IDU-4316 de 2022, en 
relación con una delegación en el Subdirector Técnico 
Jurídico y de Ejecuciones Fiscales, quedará así:

	 “26.3.Ordenar y practicar la depuración contable 
por costo beneficio, la prescripción de la acción de 
cobro de oficio y la remisión tributaria de la cartera 
misional, valorización y “Obra por tu Lugar”, de 
conformidad con la normatividad vigente, previa 
recomendación del Subcomité de Seguimiento Fi-
nanciero, Contable y de Inventarios y la aprobación 
del Comité Institucional de Gestión y Desempeño 
del Instituto de Desarrollo Urbano o aquel que haga 
sus veces.

	 26.4. Decretar la prescripción de la acción de cobro 
de oficio y la remisión tributaria de las obligaciones 
generadas como consecuencia de la asignación 
de la contribución de valorización, y de las obli-
gaciones derivadas del programa “Obra por tu 
Lugar”, cuando la depuración contable opere por 
estas causales y de acuerdo con el procedimien-
to establecido en el numeral 26.3 de la presente 
Resolución”. 

Artículo 2. Modifíquese el numeral 27.2 del artículo 27 
de la Resolución IDU-4316 de 2022, en relación con 
una delegación en el Subdirector Técnico de Opera-
ciones, quedará así:
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	 “27.2. Ordenar  mediante acto administrativo la 
depuración contable, respecto de los registros 
correspondientes a la cartera de las obligaciones 
generadas como consecuencia de la asignación 
de la contribución de valorización, y de las obli-
gaciones derivadas del programa “obra por tu 
lugar” en etapa de cobro ordinario y persuasivo, de 
conformidad con la normatividad vigente, y previa 
recomendación del  Subcomité de Seguimiento 
Financiero, Contable y de Inventarios en el marco 
del Comité Institucional de Gestión y Desempeño 
del Instituto de Desarrollo Urbano o aquel que haga 
sus veces”.

Artículo 3. Adiciónense los numerales 28.8 y 28.9 al 
artículo 28 de la Resolución IDU-4316 de 2022, en rela-
ción con unas delegaciones en el Subdirector Técnico 
de Recursos Humanos, en los siguientes términos:

	 “28.8. Estructurar y suscribir con las partes, los pla-
nes de prácticas laborales, pasantía o judicatura, 
mediante los cuales se especifiquen los aspectos 
requeridos para su desarrollo en el IDU, así como 
suscribir los actos administrativos para la realiza-
ción de dichas prácticas.

	 Ordenar el gasto y el pago del subsidio de sos-
tenimiento en caso de que sea procedente, así 
como garantizar la afiliación del practicante a la 
Administradora de Riesgos Laborales (ARL)”. 

	 “28.9. Celebrar y suscribir los convenios con las 
Instituciones educativas que dentro del marco de 
la autonomía universitaria lo requieran, en relación 
con las prácticas laborales, pasantías y judicatu-
ra en la entidad.

	 Esta delegación incluye la facultad de adelantar 
los trámites, actuaciones y actos administrativos 
requeridos para la debida ejecución de los conve-
nios hasta su liquidación, e incluye las facultades 
establecidas en artículo 7º de la Resolución IDU-
4316 de 2022”.

Artículo 4. La presente Resolución entrará a regir 
a partir de su publicación en el Registro Distrital y 
modifica los numerales 26.3. y 26.4 del artículo 26, 
el numeral 27.2 del artículo 27 de la Resolución IDU-
4316 de 2022 y adiciona el artículo 28 de la Resolución 
IDU-4316 de 2022. 

Dada en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días 
del mes de septiembre de dos mil veintidós 

(2022).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

DIEGO SÁNCHEZ FONSECA
Director General

ALCALDÍA LOCAL DE PUENTE ARANDA

DECRETO LOCAL N° 015
(7 de septiembre de 2022)

“Por medio del cual se efectúa un Traslado 
Presupuestal en el Presupuesto de Gastos del 

Fondo de Desarrollo Local de Puente Aranda para la 
vigencia fiscal 2022”.

EL ALCALDE LOCAL DE PUENTE ARANDA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que le confiere el Artículo 

31 del Decreto 372 de 2010 y,

CONSIDERANDO:

Que en virtud de lo establecido en el artículo 31 del 
Decreto 372 de 2010, el Alcalde Local mediante Decre-
to puede realizar los traslados presupuestales dentro 
del mismo agregado. 

Que se hace necesario efectuar un traslado en el 
Agregado de Funcionamiento del Presupuesto de 
Gastos de la Alcaldía local de Puente Aranda para la 
vigencia fiscal 2022.

Que en virtud de lo establecido en el parágrafo único 
del artículo 10 del Decreto 192 de 2021, “Se exceptúan 
del concepto previo y favorable de la Secretaría Distrital 
de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto, las 
modificaciones en Gastos de Funcionamiento de los 
traslados presupuestales al interior de cada uno de los 
rubros que componen Factores constitutivos de salario, 
(…) Adquisición de servicios, FONPET, Obligaciones 
por Pagar (Adquisición de Bienes, Adquisición de 
Servicios y Otros Gastos Generales)”.

Que la Administración Local requiere efectuar un 
traslado presupuestal a los rubros presupuestales 
O21202020080484110 “Servicios de operadores 
(conexión)”, O21202020080484120 “Servicios de 
telefonía fija (acceso)”, O21202020080686312 “Ser-
vicios de distribución de electricidad (a comisión o 
por contrato)”, O21202020080686330 “Servicios de 
distribución de agua por tubería (a comisión o por con-
trato)” y O21202020090494110 “Servicios de alcanta-
rillado y tratamiento de aguas residuales”, por valor de 
CUARENTA Y CUATRO MILLONES VEINTINUEVE 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 
($44.029.359,00) M/CTE; recursos necesarios para 
garantizar el pago oportuno de los servicios públicos 

DECRETOS LOCALES DE 2022
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para la sede principal de la Alcaldía Local y los espa-
cios ocupados por la Junta Administradora Local, en 
virtud de lo  dispuesto en el ARTÍCULO 15. - PAGOS 
PRIORITARIOS, Decreto No. 524 de 2021.

Que los rubros O212020200701030571351 “Ser-
vicios de seguros de vehículos automotores”, 
O212020200701030571354 “Servicios de segu-
ros contra incendio, terremoto o sustracción” y 
O212020200701030571355 “Servicios de seguros 
generales de responsabilidad civil”, presentan un 
Saldo de Apropiación Disponible por la suma de DIE-
CISIETE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y 
TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS ($17.693.654) M/CTE, recursos que no van 
a ser ejecutados en la presente vigencia, por lo que 
se considera razonable el traslado presupuestal para 
financiar la apropiación de otros rubros que se encuen-
tren desfinanciados.

Que el Fondo de Desarrollo de Puente Aranda en el 
rubro presupuestal O21202020080585250 “Servicios 
de protección (guardas de seguridad)” cuenta con los 

recursos suficientes, los cuales la administración no 
tiene previsto ejecutarlos en la presente vigencia fiscal, 
por lo que puede trasladarse la suma de VEINTISÉIS 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS CINCO PESOS ($ 26.335.705) M/
CTE, para financiar la apropiación de otros rubros. 

Que la Administración Local efectuó los estudios 
técnicos, legales y financieros exigidos para realizar 
el traslado presupuestal, por valor de CUARENTA Y 
CUATRO MILLONES VEINTINUEVE MIL TRESCIEN-
TOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($44.029.359,00) 
M/CTE.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Efectúese un contra crédito al Presupuesto 
de Gastos de Funcionamiento de la vigencia 2022 del 
Fondo de Desarrollo Local de Puente Aranda, confor-
me al siguiente detalle:

Código Descripción Valor

O2 Gastos 44.029.359,00

O21 Funcionamiento 44.029.359,00

O212 Adquisición de bienes y servicios 44.029.359,00

O21202 Adquisiciones diferentes de activos 44.029.359,00

O2120202 Adquisición de servicios 44.029.359,00

O2120202007
Servicios financieros y servicios conexos, servicios inmobiliarios y servicios 
de leasing

17.693.654,00

O212020200701 Servicios financieros y servicios conexos 17.693.654,00

O21202020070103
Servicios de seguros y pensiones (excepto los servicios de reaseguro y de 
seguridad social de afiliación obligatoria)

17.693.654,00

O2120202007010305
Otros servicios de seguros distintos a los seguros de vida (excepto los 
servicios de reaseguro)

17.693.654,00

O212020200701030571351 Servicios de seguros de vehículos automotores 1.021.835,00

O212020200701030571354 Servicios de seguros contra incendio, terremoto o sustracción 11.760.986,00

O212020200701030571355 Servicios de seguros generales de responsabilidad civil 4.910.833,00

O2120202008 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción 26.335.705,00

O212020200805 Servicios de soporte 26.335.705,00

O21202020080585250 Servicios de protección (guardas de seguridad) 26.335.705,00

TOTAL CONTRACRÉDITOS 44.029.359,00

Artículo 2. Efectúese un crédito al Presupuesto de 
Gastos de Funcionamiento de la vigencia 2022 del 

Fondo de Desarrollo Local de Puente Aranda, confor-
me al siguiente detalle:

Código Descripción Valor

O2 Gastos 44.029.359,00

O21 Funcionamiento 44.029.359,00

O212 Adquisición de bienes y servicios 44.029.359,00

O21202 Adquisiciones diferentes de activos 44.029.359,00

O2120202 Adquisición de servicios 44.029.359,00

O2120202008 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción 40.114.746,00
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O212020200804 Servicios de telecomunicaciones, transmisión y suministro de información 11.578.264,00

O21202020080484110 Servicios de operadores (conexión) 11.551.114,00

O21202020080484120 Servicios de telefonía fija (acceso) 27.150,00

O212020200806
Servicios de apoyo y de operación para la agricultura, la caza, la silvicultura, la 
pesca, la minería y los servicios públicos

28.536.482,00

O21202020080686312 Servicios de distribución de electricidad (a comisión o por contrato) 25.813.850,00

O21202020080686330 Servicios de distribución de agua por tubería (a comisión o por contrato) 2.722.632,00

O2120202009 Servicios para la comunidad, sociales y personales 3.914.613,00

O212020200904
Servicios de alcantarillado, recolección, tratamiento y disposición de 
desechos y otros servicios de saneamiento ambiental

3.914.613,00

O21202020090494110 Servicios de alcantarillado y tratamiento de aguas residuales 3.914.613,00

TOTAL CRÉDITOS 44.029.359,00

Artículo 3. Comunicación. Una vez expedido el 
presente Decreto, comuníquese inmediatamente el 
contenido del mismo a la Secretaría Distrital de Ha-
cienda – Dirección Distrital de Presupuesto.

Artículo 4. Publicación. Publíquese el presente 
Decreto en la Gaceta Distrital, de conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011.

Artículo 5. Vigencia y Derogatorias. El presente 
Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes 
de septiembre de dos mil veintidós (2022).

JUAN PABLO BELTRÁN VARGAS
Alcalde Local de Puente Aranda

DECRETO LOCAL N° 016
(12 de septiembre de 2022)

“Por medio del cual se efectúa un Traslado 
Presupuestal en el Presupuesto de Gastos del 

Fondo de Desarrollo Local de Puente Aranda para la 
vigencia fiscal 2022”.

EL ALCALDE LOCAL DE PUENTE ARANDA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que le confiere el Artículo 

31 del Decreto 372 de 2010

CONSIDERANDO:

Que en el párrafo tercero del artículo 31 del Decreto 
372 de 2010, estipula: “Los traslados presupuestales 
dentro del mismo agregado se harán mediante Decreto 
expedido por el Alcalde Local.”

Que se hace necesario efectuar un traslado en el 
Agregado de Inversiones del Presupuesto de Gastos 

del Fondo de Desarrollo Local de Puente Aranda en 
la vigencia fiscal 2022.

Que la administración Local requiere efectuar un tras-
lado presupuestal de CUATROCIENTOS SETENTA Y 
UN MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
MIL PESOS ($471.397.000) M/CTE al PROYECTO DE 
INVERSIÓN 1907 – RUBRO 023011605570000001907 
“Fortalecimiento al desarrollo local de Puente Aranda”, 
los recursos del traslado estarán destinados reforzar 
las áreas de Gestión del Desarrollo Local y Gestión Po-
liciva y Jurídica, las cuales cuenta con 34 funcionarios 
de planta que resultan insuficientes para atender las 
diferentes actividades que se presentan y dar cabal 
cumplimiento a las funciones que están en cabeza de la 
Alcaldía Local, mediante la contratación de prestación 
de servicios de apoyo profesional, técnico y operativo, 
buscando optimizar el funcionamiento de la alcaldía 
y garantizar resultados en su gestión en términos de 
eficacia y eficiencia. En la actualidad la mayoría de 
los contratos de prestación de servicios terminan sus 
plazos de ejecución en el mes de septiembre del 2022, 
razón por la cual se hace necesario realizar adiciones y 
prórrogas contractuales que garanticen la continuidad 
en la prestación de los servicios institucionales. 

Que el Fondo de Desarrollo de Puente Aranda, en su 
PROYECTO DE INVERSIÓN 1887 – Rubro Presu-
puestal O23011601200000001887 “Puente Aranda, 
referente en cultura, deporte y recreación” se requiere 
realizar un traslado presupuestal de DOSCIENTOS UN 
MILLONES QUINIENTOS NOVENTA MIL PESOS ($ 
201.590.000) M/CTE, recursos que garantizan el desa-
rrollo de las iniciativas ganadoras de los presupuestos 
participativos 2021 denominadas Puente Aranda activa 
y escuelas de formación integrales y se concreta a 
través de la contratación de prestación de servicios 
de apoyo a la gestión con instructores deportivos 
quienes desarrollan las actividades propias orientadas 
al desarrollo de cada iniciativa en diferentes barrios y 
UPZ de la localidad de Puente Aranda. Teniendo en 
cuenta los resultados obtenidos y el mejoramiento en 
la condición y calidad de los habitantes de la localidad, 
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se hace necesario garantizar la continuidad de la pres-
tación de dichos servicios hasta el mes de noviembre 
del año en curso mediante la adición y prorroga a los 
contratos de los instructores deportivos, por el término 
de un mes más para los instructores de actividad física 
y dos meses más para los instructores de las escuelas 
integrales. Por otra parte, se hace necesario contar con 
recursos financieros para efecto de garantizar el desa-
rrollo adecuado de las olimpiadas puente arandinas, 
actividad comunitaria de tradición en la localidad que 
incentiva a la comunidad deportiva local para fomen-
tar el desarrollo del deporte y la sana competencia, 
en aras de propender por la convivencia pacífica, el 
respeto, la interacción entre los ciudadanos con el 
único fin de divertirse, compartir y construir escenarios 
comunitarios de paz.

Que el Fondo de Desarrollo de Puente Aranda, en su 
PROYECTO DE INVERSIÓN 1881 – Rubro Presu-
puestal O23011601010000001881 “Puente Aranda 
Cuidadora y protectora de la población vulnerable”, 
presenta saldo de apropiación libre de afectación, 
teniendo en cuenta que en el marco del convenio 
marco de asociación No. 4002 de 2011 cuyo objeto 
es “Aunar Recursos Técnicos y Administrativos para 
garantizar la entrega del subsidio económico tipo C a 
las personas mayores beneficiarias del servicio social, 
subsidios económicos que son atendidos con recursos 
de los Fondos de Desarrollo Local en el marco de 
la política pública social para el envejecimiento y la 
vejez en el Distrito Capital”, el FDL expidió los actos 
administrativos - compromisos presupuestales que 
garantiza el cumplimiento de la meta prevista en la 
presente vigencia para el componente subsidio tipo 
C la cual es “Beneficiar 885 personas anuales con 
subsidios tipo C”; por lo que se considera conveniente 
y oportuno realizar el traslado presupuestal del rubro 
O23011601010000001881 “Puente Aranda Cuidadora 
y protectora de la población vulnerable” por valor de  
QUINIENTOS SETENTA Y UN MILLONES TRESCIEN-
TOS NOVENTA Y SIETE MIL PESOS ($571.397.000) 
M/CTE, de los cuales se destinarán CUATROCIEN-
TOS SETENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL PESOS ($471.397.000) M/
CTE, para el rubro 023011605570000001907 “Fortale-
cimiento al desarrollo local de Puente Aranda”, y CIEN 
MILLONES DE PESOS ($100.000.000) M/CTE,  para 
el rubro O23011601200000001887 “Puente Aranda, 
referente en cultura, deporte y recreación”;  incluidos 
en el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos e In-
versión de la Alcaldía Local de Puente Aranda, para 
la vigencia fiscal del 2022.

Que en el desarrollo de los proyectos 1890 “Arte, 
cultura y patrimonio, un nuevo pacto social para 
Puente Aranda” y 1891 “Industria cultural para Puente 

Aranda”  de acuerdo con sus componentes y metas 
establecidas y con el fin de dar cumplimiento a los 
objetivos trazados para la vigencia fiscal 2022, se sus-
cribió el convenio interadministrativo No. 447 de 2022 
(272-2022 numeración FDL Puente Aranda) suscrito 
entre LA SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA, 
RECREACIÓN Y DEPORTE -SCRD- EL INSTITU-
TO DISTRITAL DE LAS ARTES – IDARTES - y EL 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE PUENTE 
ARANDA, compromiso que asegurará el cumplimien-
to de las metas previstas para la vigencia 2022 para 
los componentes “Estímulos” para el proyecto 1890 
“Arte, cultura y patrimonio, un nuevo pacto social 
para Puente Aranda”, el cual no tiene propuestas 
de presupuestos participativos y “Fortalecimiento a 
la industria cultural” para el proyecto 1891 “Industria 
cultural para Puente Aranda”, que además se garantiza 
la ejecución de la propuesta presentada en la fase de 
presupuestos participativos, se considera conveniente 
y oportuno realizar el traslado presupuestal del rubro 
O23011601210000001890 “Arte, cultura y patrimo-
nio, un nuevo pacto social para Puente Aranda” por 
valor de DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETEN-
TA Y SEIS PESOS ($18.987.576) M/CTE al rubro  
O23011601200000001887 “Puente Aranda referente 
en cultura, deporte y recreación” y,  traslado presu-
puestal del rubro O23011601240000001891 “Industria 
cultural para Puente Aranda” por valor de OCHENTA Y 
DOS MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL CUATRO-
CIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($82.602.424) 
M/CTE al rubro O23011601200000001887 “Puente 
Aranda referente en cultura, deporte y recreación; in-
cluidos en el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos 
e Inversión de la Alcaldía Local de Puente Aranda, para 
la vigencia fiscal del 2022.

Que mediante oficio No. No. 2-2022-121644 del 30 
agosto de 2022, la Secretaría Distrital de Planeación, 
emite concepto previo y favorable para el traslado 
presupuestal relacionado con los gastos de inversión 
del Fondo de Desarrollo local de Puente Aranda.

Que mediante oficio No. 2022EE402092O1 del 09 de 
septiembre de 2022, la Dirección Distrital de Presu-
puesto, emite concepto de viabilidad considerando 
que el Fondo de Desarrollo Local efectuó los estudios 
técnicos, legales y financieros exigidos para realizar la 
modificación presupuestal mediante la cual se efectúa 
un traslado al interior del Presupuesto de Gastos de 
Inversión vigencia 2022, por valor de SEISCIENTOS 
SETENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL PESOS ($ 672.987.000) M/
CTE.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,
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DECRETA

Artículo 1. Efectúese un contracrédito al Presupuesto de Gastos de la vigencia 2022 del Fondo de Desarrollo 
Local de Puente Aranda, conforme al siguiente detalle:

CÓDIGO DESCRIPCIÓN VALOR

O2 Gastos 672.987.000,00

O23 Inversión 672.987.000,00

O2301 DIRECTA 672.987.000,00

O230116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI 672.987.000,00

O23011601
Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para 
la inclusión social, productiva y política

672.987.000,00

O2301160101 Subsidios y transferencias para la equidad 571.397.000,00

O23011601010000001881 Puente Aranda cuidadora y protectora de la población vulnerable 571.397.000,00

O2301160121
Creación y vida cotidiana: Apropiación ciudadana del arte, la cultura 
y el patrimonio, para la democracia cultural

18.987.576,00

O23011601210000001890  Arte cultura y patrimonio un nuevo pacto social para Puente Aranda 18.987.576,00

O2301160124 Bogotá región emprendedora e innovadora 82.602.424,00

O23011601240000001891  Industria cultural para Puente Aranda 82.602.424,00

TOTAL CONTRACRÉDITOS 672.987.000,00

Artículo 2. Efectúese un crédito al Presupuesto de Gastos de la vigencia 2022 del Fondo de Desarrollo Local de 
Puente Aranda, conforme al siguiente detalle:

CÓDIGO DESCRIPCIÓN VALOR

O2 Gastos 672.987.000,00

O23 Inversión 672.987.000,00

O2301 DIRECTA 672.987.000,00

O230116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI 672.987.000,00

O23011601
Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la 
inclusión social, productiva y política

201.590.000,00

O2301160120
Bogotá, referente en cultura, deporte, recreación y actividad física, 
con parques para el desarrollo y la salud

201.590.000,00

O23011601200000001887 Puente Aranda referente en cultura, deporte y recreación 201.590.000,00

O23061605
Construir Bogotá Región con gobierno abierto, transparente y 
ciudadanía consciente

471.397.000,00

O2306160557 Gestión Pública Local 471.397.000,00

O23061605570000001907 Fortalecimiento al desarrollo local de Puente Aranda 471.397.000,00

TOTAL CRÉDITOS 672.987.000,00

Artículo 3. Comunicación. Una vez expedido el 
presente Decreto, comuníquese inmediatamente el 
contenido del mismo a la Secretaría Distrital de Hacien-
da – Dirección Distrital de Presupuesto y la Secretaría 
Distrital de Planeación, para lo de su competencia.

Artículo 4. Publicación. Publíquese el presente 
Decreto en la Gaceta Distrital, de conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011.

Artículo 5.   Vigencia y Derogatorias. El presente 
Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del 
mes de septiembre de dos mil veintidós (2022).

JUAN PABLO BELTRÁN VARGAS
Alcalde Local de Puente Aranda
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